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INTRODUCCIÓN. 

En la practica procesal Civil, en el Estado de 

México, es muy frecuente ver al abogado litigante, que no 

expresa agravios dentro del término señalado por la ley que es 

de tres días, por lo que su cliente se ve afectado de una forma 

trascendental, ya que en dicho término, el apelante, no puede 

demostrar que la resolución emitida en primera instancia le 

causa perjuicios, que tiene errores y vicios. 

Por esta razón tuve la inquietud de realizar este 

trabajo en donde hago un estudio de los recurso y su origen en 

forma general, y de la apelación y el término para interponerla 

en el Estado de México, proponiendo que en base a la 

comparación que hago con el Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal, el término de tres días para interponer 

la apelación, que establece el artículo 435 del Código Procesal 

Civil del Estado de México, se reforme a cinco días y dicho 

término enpiece a contar apartir de que el Testimonio de 

Apelación o los autos sean enviados a Segunda Instancia. 

Es por ello que el presente trabajo es con el fin de 

colaborar a la mejor impartición de Justicia del Estado del 

Estado de México, y hacerle saber al legislador de dicha 

entidad que es necesario ampliar el término de tres a cinco 

días, para que el apelante pueda expresar agravios con mayor 

eficiencia y calidad en su trabajo, y así el Ad quem resolver 

mas ajustados a Derecho y a la realidad social que aqueja al 

apelante. 
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CAPITULO 	I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

DERECHO ROMANO. 

En el derecho Romano se encuentran los primeros 

antecedes en relación a los recursos dentro del procedimiento 

civil, para tener una idea del surgimiento de los mismos, es 

preciso señalar que los historiadores distinguen tres períodos 

de la cultura Romana, que son: la Monarquía, la República y el 

Imperio, en cada una de ellas se encuentran vestigios de la 

materia que nos ocupa, de lo que se aprecia, que los recursos 

fueron creados como una respuesta a la necesidad de establecer 

una limitación al poder de los órganos públicos entre ellos el 

de la administración de la justicia, o un correctivo a los 

abusos cometidos por éstos. 

Tomando en consideración que no podemos hablar de un 

derecho Romano, como único o inmutable durante toda la historia 

de esta civilización ya que fue evolucionando de acuerdo a las 

necesidades de sus instituciones o habitantes, es importante 

distinguir las etapas de su desarrollo histórico y en este 

sentido tenemos que el procedimiento civil Romano, cuna del 

Derecho atravesó por tres sistemas procesales : La legis 

actione, el procedimiento formulario y el procedimiento 



advertirse que prevalece la idea de no admitir recursos en 

contra de las sentencias "ya que en el antiguo derecho Romano 

la fuerza soberana de las decisiones de los magistrados, ademas 

de tener fuerza de cosa juzgada, la resolución era muy difícil 

de impugnar el decreto dado 1  

Al respecto cabe señalar, que el profesor Eduardo 

Pallares, trata el tema que nos ocupa, de la siguiente manera: 

"los magistrados gozaban de una autoridad soberana por virtud 

de su jurisdicción no se podía la revocación de sus decisiones, 

ya que los jueces que fallaban los litigios en muchos casos 

eran simples particulares y no funcionarios, lo que también es 

contrario a la idea de recurrir a sus determinaciones 2  

En el periodo formulario, es llamado, así, según lo 

mencionan el maestro Eugenio Petit, porque "el magistrado 

redacta y entrega a las partes una formula, es decir una 

especia de instrucción escrita que indica al Juez la Cuestión 

a resolver, dándole el poder de Juzgar".En este periodo es 

donde tiene antecedentes de la primera figura primitiva de 

revisión, la que se conoce con el nombre de intercesión 

(intercession), ésta constituida un medio de impugnación que se 

utilizaba tanto en los asuntos de carácter civil, como penal.3  

Al respecto el Tratadistas Teodoro Mommsen, sostiene 

que "era la casación por un magistrado, de la orden dada por 

"Medina Lino Ignacio. llreve Antología Procesal ".Textos Universitarios, 

Facultad de Derecho. 1973. pág 339.11dx. 

2"Derocho Procesal Civil", 2a Edición. Editorial Fbrrúa, S.A., 

México. 1965, pág. 562. 

3Petit Aligenio. "Tratado Elemental de Derecho Romano." 

Editorial Época, S.A. 1977, pág 625. 



orto magistrado . aclara 3i5 ,,nlhargc. 	 Jutnr qu1,  los 

origines de la innerción. no fue en la república, sino que 

tuvo su nacimiento en la monarquía, toda vez que señala que -en 

roma en la época de los reyes únicamente se podía hacer uso de 

la intercesión, casando el rey mismo las ordenes que hubiese 

dado un comisionado suyo. y esta intercesión del mandante, corno 

ejercicio de su poder superior contra el poder inferior 

correspondiente al mandatario existió siempre 4 5. 

En todo cano, fue durante la República cuando la 

Ointercenión quedó definida, ya que en esta etapa se introdujo 

el sistema de colegialidad, el igual poder que se concedió a 

cada uno de loa colegas, ya que fue revestido del derecho de 

casarlas ordenes de otro, según se infiere, teniendo en cuenta 

no solo la consideración de iguales derecho, la 

prohibición tiene más fuerza que el mandato, sino que también 

con el fin práctico que se buscaba con el nuevo sistema era de 

que el pleno poder del Magistrado, sin aminorarse, encontraba 

en sí mismo limitaciones, "La intercesión podía provenir de la 

iniciativa propia del magistrado interceden te, lo cual 

acontesia sobre todo cuando se interponía contra los acuerdos 

del senado y contra las proposiciones de ley; sin embargo la 

mayoría de las veces y en especial cuando se trataba de la 

administración de justicia, era motivada por una querella de 

algún individuo a quien un mandato del Magistrado ordenare 

alguna cosa a su entender injusta o arbitraria; la casación era 

por su propia índole casativa y nada más que casativa, cuando 

el intercedente carecía de derecho para decretar por sí mismo 

respecto del asunto de que se trata como acontecía muy en 

4"El Derecho Penal Romano": 7'.1. Editorial, 1.3 España 

Moderna. Madrid. 1976. pág 422. 

Ob. cit. pág. 422. 



especial a los Tribunos del Pueblo. 0  

Por otra parte la intercesión o veto de los tribunos, 

"se concedía después de un examen maduro, que se lleva a cabo 

delante de los tribunos reunidos en colegio, y en el cual eran 

oídas las partes y a sus abogados, y cuando la formula o la 

sentencia, se declaraba irregular o contraria a derecho, los 

tribuno después de haber deliberado conjuntamente, decretaban 

que había lugar a oponer su veto, para impedir la ejecución de 

una sentencia injusta". 7  

Cabe señalar que los actos de un magistrado, podían ser 

anulados por la oposición de cualquier otro magistrado, de un 

rango igual o superior al suyo, pretor contra pretor, consul 

contra cónsul, pretor contra cónsul, o cónsul contra pretor; 

sin examinar que el acto atacado entraba en el circulo de las 

atribuciones del mggistrado que oponía su veto, toda vez que 

la intercesión "fuera de toda jerarquía , los tribunales podía 

anularlos actos de todos los magistrados sin excepción, aún de 

los pretores y los cónsules" 

De lo anterior coincido con lo que explica el procesalista 

Eduardo Pallares que la intercesión consistió en "prohibir a 

otro magistrado de igual o de menor potestad y a los 

tribunales de la plebe, o de cualquier otro magistrado, la 

ejecución de un acto o sí estaba ejecutado, prohibir que se 

produjeran sus efectos"; señala dicho autor que no constituyó 

un verdadero recurso judicial, tal como ahora lo entendemos, 

sino un medio de impedir que lo resuelto por el pretor o 

6  Mamasen Teodoro. Ob. cit pág 293, 294 y 295. 

7  Pallares Eduardo. Ob cit. pág. 563. 

°Savigni Frederico Charles De. "Sistema del Derecho Romano 

Actual": Madrid. 1979. Temo V, pág 369. 



dnsui , no jt 	t--,11?( .1.1t élr 

También en la época de la República se tienen datos 

remotos en torno a otro recurso, conocido como revocatío 

(revocare) in duplum; este recurso equivale a decir que "el no 

ha sido verdaderamente condenado, pues se le presentan don 

caminos; puede esperar que se ejercite en su contra la actio 

iudicati y defenderne alegando la nulidad del juicio o, al 

contrario ejercer este recurso 10  

Consistía según loa estudios do la materia, en que 

"la sentencia dictada en violación de preceptos legales era 

nula y la parte afectada podía Interponer el recurso de 

nulidad, pero si era declarado improcedente, el recurrente de 

debía pagar el doble del monto de la condena 11  

En esta época, si bien ea cierto que fue imposible 

una revisión del fondo de len decisiones del ,iedex priva tus, 

por no existir un juez superior, también lo ea que pudo 

impugnarse una sentencia, cuando está estaba viciada de nulidad 

o inexistencia y esta podía ser propuesta por vía de oposición 

o por acción de nulidad; in duplum revocarlo; ambas opciones 

eran conocidan con el minino nombre de in duplum revocare. 

Mediante este recurso, podía impugnarse una sentencia 

injusta o nula, y su efecto consistía en que el magistrado la 

revocará o impusiera al recurrente, en caso contrario ea decir 

19"Derer.ho Procesal Civil". Ob cít. pág 562 

10Brame González Agustín, Beatriz Bravo Valdés. "Primer 	Cirso 

de Derecho Romano". Editorial Pax-llóxico.19134.3a. 	Edición. pág. 

300. 

11  Petit 	Ob.cit. pág 646. 



que no la revocará. Ja sanción de pagar el doble del valor de 

lo reclamado. 

En el tiempo que se estudia. surgió otro recurso, 

conocido con el nombre de integrum restitutio, cuya 

naturaleza consistia en "ser suplica del magistrado contra una 

sentencia judicial lo mismo contra cualquier acto que crease 

una situación injusta, pero los casos concretos, 

encontrados en los textos de restituciones de acciones 

extinguidas a consecuencia de haber sido ejercitadas en 

justicia se refieren a errores cometidos en la formula y 

ninguna a la sentencia del Juez. 

rloris Margadat s. Guillermo expone que, "este 

recurso permitía la anulación de una sentencia, así como de 

otros actos jurídi,ws, cuando una de las partes hubiera sido 

victima de dolo, de intimidación, o de un error justificable, 

o si un falso testimonio había originado una sentencia 

injusta.= 

De la investigación realizada encontramos, que la 

integrum restitutio, solo procedía un casos excepcionales, ya 

que cuando una de las partes consideraba que la sentencia le 

era perjudicial, por la aplicación de un principio de derecho 

civil, contrario a la equidad, podía interponer contra ésta el 

recurso extraordinario de la integrum restitutio. 

i2Floris Hergadat S. adllerma. "El Derecho Privado 

Romano" 8a. Edición. Editorial Esfinge, S.A. 1978. pdg 	174 Méx.. 



E1 recur,7a en comento. ae onconiraba snpeditado d laa 

siguientes requisitos. los que señala el tratadista Mario N. 

Oderigo : - 1).- Que se pidiera dentro del primer ario posterior 

a la sentencia. 

P,).- Que el doto atacado (sentencia en este caso) 

hubiese inferido una lesión grave al patrimonio del recurrente. 

Que el lesionado careciese de otro recurso, 

para atacar la sentencia perjudicial. 

d).- Que el magistrado encontrase justificado el 

reclamo. 

Este recurso sólo puede ser pronunciado por los 

magistrados superiores (pretor en Roma, Gobernadores en las 

provincias y por adelante del praefectus praetorio, praefectus 

urbis y por el esperado" la 

como ya se mencionó, la integrum restitutio, era de 

carácter extraordinario, no ofrecía un remedio general, ya que 

solo procedía en casos excepcionales; permitía la anulación de 

una sentencia, así como de actos jurídicos; ahora bien, 

considerando que el error, el miedo y la violencia viciaban los 

negocios jurídicos, el pretor para proteger a lo victima, 

previo un edicto, en el cual permitía al magistrado, a petición 

de la victima y después de examinar las circunstancias del 

cano, rehusar los medios judiciales que el derecho estricto 

concedía, precisando para evitar los efectos del negocio 

viciado. 

fa.sinoxis de Derecho Romano". 4a. Adición. editorial 1k.' 

Palia, Buenos Aires. 1967, pég 148, 149. 



Los dos importantes casos en que procedía el recurso 

integrum restitutio, fueron: a).- En juicio respecto a menores 

de veinticinco años de edad. o b).- Cuando en un juicio era 

determinado por falsos testimonios, cuya falsedad ha sido 

reconocida ulteriormente. 

Acerca de este precepto, la forma que se aplicaba 

consistía en que -El magistrado aunque efectuaba una revisión 

del fallo se limitaba a suprimir, en virtud de su imperium los 

efectos de la sentencia ya pronunciada, restituyendo las cosas 

a un sólo estado primitivo, para evitar un perjuicio inminente, 

es decir no se dictaba una nueva sentencia".14  

También de la época republicana, provienen los datos 

más remotos en torno a la apelación (apellatio), se cree que ya 

existen antecedentes de ella en el sistema formulario, pero su 

desarrollo se encuentra en el tercer sistema procesal, es 

decir en el extraordinario, cuando se formó una Jerarquía de 

funcionarios. 

Comparativamente estimamos que en aquel tiempo, la 

apellatio, fue de menor importancia que la intercesión, debido 

a que se estimaba está como medio para obtener aquella. 

Cabe mencionar que algunos autores consideran que la 

"apellation data como tal del principio de la época imperial, 

más sin embargo reconocen que sus antecedentes provienen de la 

intercesión, toda vez que lo probable en que hubiere sido 

14floris Hargadant S. Chinero°. Ch. cit. pág 484. 
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estables La p,:.• una ley.  jcii Judiciaria, teniendo por origen 

sin duda alguna, el derecho que pertenecía <s todo magistrado 

bajo la república, de oponer su veto a las decisiones de un 

magistrado igual o inferior; esta era la intercealón, la 

persona que quiera quejarse de la decisión de un magistrado 

podía desde luego, reclamar la intercesión del magistrado 

superior, (apenare magistruml de aqui procede la apelación. 

Pero el magistrado delante de quien se llevaba, no se 

contentaba con oponer su voto a ja sentencia; la anulaba 

también y la reemplazaba con una nueva sentencia. 

La naturaleza de la apellatio, es distinta ya que 

"ofrecía la libertad individual, una protección mucho más 

amplia y general contra actos opresivos de un magistrado, entre 

estos actos las sentencias civiles, por la cual reclamaba un 

particular esta especial de protecciones". 

La sistemática de la apelación debía tramitarse de 

una manera especifica, pues como sabemos las frases 

sacramentales y las autoridades ante quien debía promoverse no 

había forma de omitir la jerarquía correspondiente, y así 

tenemos -este recurso se substanciaba ante el magistrado 

superior en jerarquía, si este decidía que la apelación era 

fundada, declaraba nula la primera sentencia y dictaba una 

nueva, de esta podía apelarse igualmente, ante el magistrado 

superior, y así hasta llegar al último grado de jurisdicción." 

Tal jerarjuía era condición indispensable para el 

desarrollo de la apelación, ya que esta supone que sea ante un 

juez de rango superior a quien someten las decisiones de los 

jueces inferiores en virtud de que "la apelación en la época 

imperial se Iniciaba y se resumía en una petición dirigida al 

emperador que ocupaba el vértice del orden constitucional, pues 
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estaba capacitado para revisar reexaminar las aetnacionen de 

los funcionarios que dependian jerárquicamente de él. 

De acuerdo con las consultas realizadas tenemos que 

"en principio es posible interponerla de cualquier autoridad 

que emane la decisión y cualquiera que sea la importancia del 

negocio, la apelación es juzgada cuando se trata de un asunto 

sometido al procedimiento formulario por el magistrado que ha 

entregado la fórmula o por su sucesor, en la cognitiones 

extraordinarias, por el magistrado superior o aquel que ha 

conocido en primera instancia, por lo demás las partes pueden 

remontar de apelación en apelación, todos los grados de la 

Jerarquía judicial, es decir mientras no estructuró 

orgánicamente fue utilizada en forma anómala principalmente en 

aquellos casos en que antes procedía la nulidad-. 

El Jurista Eduardo Pallares, narra algunos principios 

de la apellatio, que en su concepto son: -Podía apelarse tanto 

de las sentencias definitivas como de las interlocutorias, pero 

no se admitían las apelaciones dilatorias; no procedía en los 

interdictos, apertura de testamentos, tomas de posesión de los 

herederos, sentencias que se fundaban en el juramento o en la 

confesión judicial, ni contra dictadas en rebeldía, o las que 

hubiesen adquirido autoridad de cosa juzgada, ni en los 

negocios urgentes tampoco era admisible. 

Bajo los emperadores cristianos se restringió el 

derecho de apelar, hasta el extremo de que en el Código 

Teodesiano aparecen dos constituciones las que prohibe, bajo 

penas severas apelar de las sentencias interlocutorias y de las 

preparatorias. 
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Clamo durante el imperio existieron muchos 

funcionarios organizados jerárquicamente. el nUmero de las 

instancias, también se determinada de acuerdo can esa escala de 

jurisdicciones que d su vez trajo consigo que los litigantes 

pudiesen interponer tantas apelaciones cuantos funcionarios 

existían en grado superior, pero si error se hacia ante otro 

más alejado en la escala, tal circunstancia no era bastante 

para que se declarase Improcedente el recurro; en cuanto a los 

fallos pronunciados por 1o5 prefectos del pretario. sólo oran 

apelables ante el emperador. 

La apelacien podía interponerse de viva voz, o por 

escrito. 

El Juez a quo estaba obligado a admitir la apelación 

y se le prohibía con penas severas, si amenazaba a las 

litigantes, por pedir que se conformará con su sentencia. 

El apelante podía desistirse del recurso, aunque una 

constitución de Valentino III que fue derogada, prohibió el 

desistimiento. 

Cabe mencionar que en la legislación de .Justiniano, 

el recurso de apelación sufrió modificaciones. las cuales se 

pueden sintetizar de la siguiente forma: La apelación es la 

queja o recurso que se formula ante un magistrado de orden 

superior, contra el agravio inferido, por uno de categoría 

inferior, en resolución pronunciada con perjuicio del 

apelante.(Cóg. Lib.49 la.y 3a., Nov.931. 

La apelación se divide en judicial y extrajudicial. 
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la primera se formula contra sentencias definitivas. y solo 

excepcionalmente contra interlúcutorias ( Cóg. Lib. 7, Tít. 62. 

ley: Dig. lib. 49, tít. 5, ley 2; y lib. 49. tít. 1, ley 23 h 

La apelación extrajudicial se promueve contra actos 

administrativos. tales como el nombramiento de los decuriores. 

(Cóg.lib. 7, tít. 62, leyes 4 y 7). 

La apelación puede interponerse no sólo por las 

partes litigantes, sino por terceros que tengan interés. (Cóg. 

lib.7, tít.62, ley 30) 

El vendedor de una casa, que ha sufrido la evicción 

en manos del comprador, no apela, otro tanto puede hacer el 

comprador cuando el vendedor no apela del fallo que produce la 

perdida de la casa. (Dig. lib. 49, tít. 1, ley 5 y 1) 

Para interponer el recurso de apelación, el apoderado 

judicial no necesita poder especial. (Cóg. lib.7, tit. 62 

ley 9). 

Hay personas que no pueden apelar de las sentencias 

pronunciadas en las causas por crímenes graves. (Dig. lib 49, 

tit. 1, leyes 15 y 16; y Cóg. lib. 7, tít. 63, leyes 1,4 y 13). 

Las resoluciones del príncipe, no son apelables. Toda 

apelación supone un magistrado de orden superior que la 

resuelva.(Dig. lib. 49, tit. 2, ley 1 - 1) 

No se podía apelar de todos los fallos pronunciados 

por los jueces designados por el príncipe, tampoco procede el 

recurso de apelación contra las resoluciones del senado, del 

sacrum consistorum, ni por los jueces dados por el consejo del. 



princ pe (Die. lib. 49. tit_ parrof.)..-; 	y 	,1 

Sólo se pude apelar de una sentencia interlócutoria 

cuando el agravio que CallS. no se pude reparar en la 

definitiva. este principio so esableciO para evitar dilaciones 

en el 	 (a5g. lib. 7. tit. 	leves 30 y 36 nig. lib. 

49, tit. 1.1ey 2) 

Interpuesta la apelación ante el JUCJ, éste daba ad 

apelante unas cartas llamadas libelli dimissori o aportoli, que 

50 dirigen al magistrado superior que va a conocer de la 

apelación y la resolución apelada. 19ig. lib. 49, tít.6, ley 

única). 

Provisto de dichas cartas el apelante debe 

presentarse ante el tribunal ad quem, pidiéndole se señale un 

término para continuar el recurso, sj no lo continuaban 

caducaba el recurso y la sentencia apelada puede 

ejecutarse.(Cóg. lib. 7. tít, 62, ley 3) 

El Tribunal ad quem debe examinar los documentos 

relativos a la apelación pronunciar un fallo justiciero, pero 

las partes están facultadas para producir nuevos alegatos y 

documentos. (Cóg. lib. 7. tít. 62, ley 6- 1 y ley 37) 

Si se confirmaba la sentencia apelada, el apelante 

debería ser condenado, no sólo a los gastos y costas, sino 

también con una multa a causa de su temeridad. (Cóg. lib. 7. 

tit. 62, ley 6 -4; Dig. lib. 42, tit. 1, ley 15) 

Mientras está dependiente la apelación, la sentencia 

recurrida queda en suspenso como si no se hubiera pronunciado. 
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(C,id. lib. 	it,. 	 15  

Ignacio Medina Lima menciona que -al lado del recurso 

de apelación (ordinario) subsistió la integrum reatitutio, como 

recurso extraordinario" 15  

En conclusión vemos que el Derecho Romano, en sus 

diversas etapas tuvo varias formas, que se otorgaban al 

ciudadano, para inconformarse, con lan resoluciones emitidas 

por las distintas autoridades, las cuelen se han señalado pero 

que para un mayor entendimiento se reitera lo esencial de 

ellas. 

El desarrollo histórico del procedimiento Romano, 

consintió que "durante la monarquía que ea una etapa 

primitiva de desarrollo en todos los sectores culturales y 

sociales, tenemos la etapa llamada de las acciones de la ley. 

Durante la República tenemos la etapa llamada del proceso 

formulario; en el imperio surge el proceso extraordinario. Ea 

decir tenemos tres etapas de desarrollo histórico del proceso 

jurisdiccional Romano las dos primeras pertenecientes a lo que 

se llamo el orden judicial privado, y la tercera y última 

etapa, perteneciente a lo que se denomino el orden judicial 

público, tanto durante la vigencia de las acciones de la ley, 

como del llamando proceso formulario época del orden judicial 

privado, se contemplan aspectos significativos de tendencia 
autocompositiva; ea llamado así porque las partes acudían 

primero ante un magistrado, funcionario público y ante él 

exponían sus pretensiones, este magistrado o pretor no resolvía 

el conflicto, sino que únicamente expedían una fórmula y las 

15  Pallares Eduardo. Ob. cit., pég56,3, 564 y 565 

1e/ladina Liaa Ignacio. Ob. cit., 341. 
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Partes llevaban ..;A:; toruula anta el juez privado. quien ,,ra 

quien resolvía. El Orden 	 privado es una etapa en donde 

el proceso presentada vestigios muy fuertes de eutocomposición 

y se asemeja todavía al arbitraje. Ahora bien en el orden 

judicial público las portes acuden ante un magistrado, pero el 

proceso no presenta esas dos etapas. sino que se unifican para 

desenvolverse ante un sólo funcionario, aquí el orden judicial 

público, las pretensiones y resistencias de los litigantes se 

presentan ante el magistrado, funcionario público, pero éste ya 

no expide una fórmula. sino que toma nota de la posición de 

cada parte, y conduce al proceso atreves de ulteriores pasos 

y finalmente dicta la resolución. 

DERECHO ITALIANO. 

Debemos tomar en cuenta, que si bien es cierto, el 

Derecho Italiano es resultado de Ja mayoría de las 

instituciones surgidas dentro del Derecho Romano, también lo es 

que si podemos distinguir diferencias entre ellos, por lo que 

se refiere al tema de está tesis, que son los recursos y a 

manera de introducción el tratadista Manuel Barquín Alvarez, 

nos menciona que el orden jurídico Italiano se formo -con la 

confluencia de la tradición Romana y Germánico, y así en la 

época de Justiniano. en algunas sentencias de los magistrados 

laicos podían impugnarse ante el obispo y la resolución de 

éste, a su vez ante el emperador"17  

17  Los Recursos y la Organización Judicial en materia Civil, estudio 

comparativo de los sistemas de impugnación en Alemania, España, 

Italia y México. tinam., Inntituto de Investigación Jurídicas. Méx., 

1976, pdg 221. 
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También en el Derecho Italiano, se distinguen 

jerarquías en el ámbito jurisdiccional, y así tenemos que -en 

el pináculo de da organización jurisdiccional se encontraban 

los individuos comisionados por el monarca (imperiales) a los 

que dotaba con facultades para conocer de has apelaciones" 

Cabe señalar que "las apelaciones en contra de los 

tribunos eclesiásticos se llevaban en Roma, hasta que Urbano 

II, estableció la legeción apostólico de Sicilia en 1088 y 

posteriormente, Pio II la de Cerdeña en 1459, ambas con el 

objeto de desahogar a los órganos de Segunda instancia en Roma 

y evitar a los residentes de zonas apartadas los enormes 

desembolsos que implicaba su traslado a Roma -in 

Ahora bici', y tratándose de su tramitación especifica, 

es necesario advertir que en la legislación Italiana "la causa 

fallada por el Juez inferior es traída al Juez superior, quien 

tiene el mismo conocimiento pleno del negocio que el primer 

juez; pues se sigue el principio de que todo aquello que 

hubiere podido hacerse en la primera instancia pude hacerse en 

la segunda". 

Dentro del procedimiento Italiano, encontramos como 

medio de impugnación en primer término a la Querella 

nullitatis, "que es por la cual se pide la nulidad de la 

sentencia, está se remonta en sus antecedentes históricos en el 

Derecho Romano y es uno de los precedentes históricos de la 

casación actual, que encontramos configurada en lo que 

llamamos amparo directa, en nuestro sistema jurídico Mexicano". 

laBarquín Alvarez Hanue1.0b.cit., pág 90. 
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Esta consistla en el principio de la valide formal 

de las sentencias del Derecho Germánico; como en la distinción 

Romana de 	errores. o sea en /a nulidad y en la injusticia 

del fallo. 

En segundo témino, se tienen noticias de otro 

recurso llamado apelación, que es uno de los medio que menos 

han variado en el transcurso del tiempo, sobre el cual sabemos 

que "absorbió parte de las funciones de la Querella nullitaris; 

ya que en un tiempo la diferencia más notable entre la 

apellatio y la Querella Nullitatis, fue la alzada, toda vez que 

la apellatio se substanciaba ante un Tribunal Ad quem, sin 

embargo la Querella Nullitatis, en algunas ocasiones llegó a 

Interponerse ante un Tribunal de Alzada". 

Es preciso señalar que el tratadista Becerra 

Bautista, al ocuparse del tema nos explica que "ambos medios de 

impugnación se tramitaban ante el Juez superior que pronuncio 

la sentencia nula o injusta, en virtud de que como se ha 

mencionado mediante la querella nullitis, sólo er•a posible 

impugnar errores procediendo y en la apelación, el Ad quem 

podía proveer una resolución ajustada a derecho, mientras que 

en la querella nullitatis, el Ad quem se lilmitaba a anular 

devolviendo el Juicio al A quo, para que éste repusiera el 

procedimiento".19  

El término para interponer la querella nullitatis, 

llegó a ser de un ¿M'o y la apelación de diez días". 

La Querella Nullitatis, que existió antiguamente en 

el Derecho Italiano, hoy en día en las legislaciones modernas 

su función ha sido asumida por otras formas de impugnación y de 

loBatquín Alvarez Manuel. Ob.cit.pág 116. 
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ella ha quedado como sencillamente un recurso histórico. 

DERECHO ESPAÑOL. 

Los historiadores al analizar el orden jurídico 

Español, lo encuadran en la época medieval, el cual también se 

formó a partir de la conjunción del derecho Romano y de las 

diversas ordenes primitivas existentes a saber la mezcla de 

influencias célticas, fenicias, griegas, visigodas y finalmente 

Árabes. 

A la caída del Imperio Romano, el derecho procesal 

Español, presenta el mismo recorrido evolutivo, que el resto de 

los sistemas estudiados, iniciándose con una gran trayectoria 

de descentralización y diversificación de la organización 

procesal, señalándose un retroceso, que se manifestó en la 

aparición de los juicios de dios, toda vez que los recurso no 

se conciben, en virtud de que el juicio es una expresión de la 

divinidad y tiene el carácter de infalible. 

Ahora bien, indudablemente es difícil hacer una 

referencia correcta de las principales características del 

proceso antiguo español, parla mezcla de influencias aludidas, 

por lo que precisaremos los ordenamientos que regularon el 

sistema del procedimiento español, los cuales son:"Fueron Viejo 

de Castilla. (692), Fuero Juzgo. (693), 

Fueron Real y Leyes Nuevas. (1255), Las Siete Partidas. 

(1263), Especulo. (1280), Leyes de Adelantados Mayores.(1262), 

' Leyes de Adelantados Mayores. (1282), Leyes de Estilo. (1310). 

Ordenamientos de Alcala. (1348), Ordenanzas Reales de Castillo 

(1485), Ordenamiento Reales (1490), Leyes de Toro (1505), Nueva 

Recopilación (1567), Leyes de Indias (1680), Autos Acordados 

(1745), Autos acordados de Belena (1787), Novísima Recopilación 
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(180:5). Ley del Enjuiciamiento Civil (1855), 	Ley del 

Enjuiciamiento Civil (1381)". 

De las recopilaciones jurídicas mencionadas nos 

referiremos sólo a las que trataron la materia en estudio, 

haciendo hincapié que "en el antiguo proceso Español en este 

sentido tenían un ansia ilimitada de justicia, la cesa juzgado 

era tan débil y siempre existía la posibilidad de un nuevo 

recurso. "=ro 

Ello nos lleva a considerar que los juristas de 

aquella época tan consienten de la falibilidad humana, crearon 

órganos supremos. cuya función ea atender por segunda vez de 

los asuntos, confirmando o revocando la decisión do los órganos 

inferiores. 

De los ordenamientos legales antes citados, 

estudiaremos sólo a los que tratan la materia que nos ocupa y 

empezaremos primero con el ORDENAMIENTO DE ALCALÁ, y tenemos 

que en éste ordenamiento, loa medios de impugnación fueron: La 

Alzada, La Nulidad de las sentencias y las suplicaciones. 

14  ALZADA  

La alzada fue sinónimo de apelación; consistía en que "el 

rey para evitar el retroceso do loa juicios ordenó que las 

sentencias interlocutorias no hubiera alzada, salvo si estas 

fueran dadas sobre artículo que causará perjuicio en el pleito 

20Coetere Eduardo Jr:"Mindamentos de 1km:ha Procesal 	Da. 

Edición (postema) reimpresa inalterada. Edición de Palma. Buenos 

Airea. pg.  348. 
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principal. "21  

LILIffILIDAILDE_LAB_SENTERCIAS. 

En cuanto a la nulidad de las sentencias esta podía 

alegarse dentro de sesenta días y se interpone cuando ha 

intervenido un juez a quién no le corresponde la Jurisdicción 

o competencia, a partir del siglo XIV; no se admitía cuando se 

interpone la apelación. 

Las suplicaciones de las sentencias eran aquellas que 

dictaban los alcaldes mayores, los adelantados de la frontera 

y del Reino de Murcia, podían ser elevadas ante el rey, para 

que este resolviera en definitiva. 

Este Recurso de las suplicaciones fue conocido 

también con los nombres de Contrario Imperio, suplicación o 

suplica y que era "el que se interponía ante un órgano supremo 

de justicia del que no cabe apelar; los plazos para suplicar 

son muy largos al principio, hasta de dos años, posteriormente 

fue de días".22  

LAS PARTIDAS.  

21Becerra Bautista José. "El Proceso Civil en !léxico". 

Ob.cit. pág. 546. 

22Lalinde Abadia Jesús. "Derecho histórico Esplfiol". Ariel. 

Barcelona, España. 1974, ptíg 294. 



ES necesario resaltar lo impertoncia del 1.ódigc,  de 

las partidas de 126:3, que presentó un retorno al proceso 

Romano. y que en su partida III; que tiene corno antecedente del 

derecho procesal al Digésto; encontramos que es el antecedente 

de mayor importancia de las legislaciones procesales de los 

pueblos de habla española, ya que se proyecta a través de toda 

la historia de España. 

Como medios de impugnación en ente cuerpo de leyes 

encontramos: Lo alzada. Las Nulidades. La Revocación por Merced 

Real y Quebrantamiento de Sentencia. 

En la Ley I del Título XXIII de la partida tercera, 

se reguló como medio de impugnación la Alzada, la cual 

consistía en querellarse alguna de las partes, de /a fase de 

juicio que fuese dado contra. mencionando dicha ley de cuales 

se podian recurrir y cuales no, así corno la prohibición de 

apelar de las sentencias o parte de ella, si la alzada era 

procedente. el juez superior debía mejorar el juicio y juzgar 

el pleito principal, sin devolverlo al que había juzgado mal, 

así como también sí el mayoral confirmaba que la sentencia 

había sido dada correctamente debía confirmarla y condenar en 

costes a la parte que apeló y debía enviar el asunto que 

primero conoció, para que cumpliera con la sentencia y siguiera 

adelante. 

"Esta legislación tuvo una vigencia de cinco siglos. en la 

que prevaleció una situación ceetica en virtud de la cual se 

encontraban vigentes a fines del siglo XVIII. todos los 

ordenamiento mencionados, desde el fuero juezgo hasta la 

novísima recopilación. Así las cosas se inicia la corriente 

moderna de codificación, en la constitución de Cádiz 1812, que 

dedica varios articules a la administración de justicia. 



El tratadista Becerra Bautista. menciona otro recurso 
que se utilizó y 7e reguló en el titulo XXII de le Tercera 

Partida y fueron las nulidades de las sentencias, mediante este 

recurso se daban varias razones por las cuales el juicio no es 

valedero, y a saber son : "Por razón de le persona del 

juzgador, es decir• cuando dictase sentencia aquél a quien lo 

prohiben las leyes y cuando no tuviera poder para dictarla, aún 

cuando antes lo hubiera, tenido, si no le fue ratificada esa 

facultad. También por razón del demandado, cuando la sentencia 

se pronunciaba contra quien no ha sido emplazado o contra un 

menor de veinticinco años, loco o desmemoriado o estando su 

guardador delante que lo defendiese; por razón de las 

solemnidades se daba cuando la sentencia había sido pronunciada 

en lugar inconveniente, cuando fuera dictada en días feriados, 

cuando no se dictase por escrito y cuando la declarará el juez 

fuera de jurisdicción. Por razones de fondo cuando la sentencia 

fuere contra la naturaleza o contra el derecho de las leyes o 

sobre cosa espiritual, que deberé ser juzgada por• Santa 

Iglesia. "23  

En cuanto a las sentencias respecto de las cuales no 

existía apelación podían ser revocadas por Merced Real; o 

bien por medio del quebrantamiento de sentencias, en donde se 

daban contra las sentencias falsas o dadas contra derecho, así 

como en los juicios dados contra menores no representados y en 

los juicios que intervinieron falsos testigos. 

Como hemos notado, la gran importancia del libro de 

las leyes (las Siete Partidas), como el más grandioso monumento 

legislativo de la edad media, coincido con los tratadistas en 

el sentido de que "el r•ey Alfonso XI, dispuso que las partidas 

tuviesen fuerza como derecho supletorio de todos los demás 

as•lil Proeeno Civil en México. Ob.,pág 547 



ordenamientos letiales. re,)ncidos ccmo -.aritc en 

materia civil, como en loo procedimientos a'udisiales -. siendo 

una muestra de la 	 jurídica y de  !a belleza literaria 

que las caracteriza. 

LA_NOVÍsTNA  REOPILdaÚN.. 

Con el propósito de codificar el derecho vigente en 

esa época, surge un cuerpo de leyes llamado LA NOVÍSIMA 

RECOPILACIÓN, la cual es muy extensa ya que contaba con nueve 

libros, distribuidos a su vez en títulos y leyes. 

El Primero trata de la religión, El Segundo y Tercero de loa 

Tribunales; el Cuarto del orden judicial; el Quinto, Sexto y 

Séptimo eran una mezcla de varias cosas, el octavo tenía 

carácter predominantemente penal, el Noveno administrativo con 

matices fiscales. 

En este ordenamiento Jurídico, encontramos como medio 

de impugnación: "La apelación, que se utilizaba para designar 

la antigua alzada, también se reglamenta las primeras y 

segundas duplicaciones, así como el recurso de injusticia 

notoria, que es como una pequeña casación."24  

El recurso de apelación se daba contra las sentencias 

definitivas, y contra las sentencias interlocutorias, con 

efecto suspensivo, se tramitaba de la siguiente manera: "las 

partes eran emplazadas ante el superior, con remisión de los 

autos o del testimonio si fuere en el efecto devolutivo, el 

apelante presentaba su escrito de agravios y el apelado daba 

respuesta con la posibilidad de aportar pruebas consistentes en 

24Fairen Guillén Victor. Tomo I, Ob. cit., píg 29 
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documentos posteriores a la contestación a la demanda o 

anteriores previo juramento de malicia. 

El recurso de súplica o de revista, se tramitaba de 

igual manera que la apelación, pero constituía sala diferente 

en tanto que el recurso de injusticia notoria correspondía 

verlo al consejo supremo de cestilla, el segundo de los 

nombrados se daba contra las sentencias definitivas y en causas 

de cuantía de más de cinco mil reales, siendo las causas 

principales por la cuales se podía interponer este recurso eran 

dos 'por violación manifiesta en el proceso de las formas 

sustanciales del juicio en la última instancia y segundo ser el 

fallo dado en ésta contra ley expresa." 

LEY DEL ENWICIAMIEW719 CIVIL DE 1855.. 

Esta recopilación dió una relativa ordenación al 

proceso civil y regula como recursos ordinarios a la apelación, 

reposición, nulidad, queja, primera y segunda suplica, 

injusticia notoria y como recurso extraordinario la casación. 

De los recursos antes mencionados sólo trataremos a 

los que tuvieron influencia en el proceso civil vigente, cabe 

señalar que este ordenando jurídico, tiene defectos que 

dificultan su entendimiento, como la falta de deslinde de 

materias. 

A fin de tener una idea clara de lo que consistía 

cada uno de estos recursos, nos basamos en diversos autores, 

que nos dan una semblanza de lo que fueron. 

El recurso de Queja, se instituye para impugnar la 

resolución del Tribunal a quo, que declara inadmisible la 
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preparación o interposición 	la ap.dación de la casación. o 

cuando se cometían faltas o abusos en la administración de 

justicia, haciendo presente las arbitrariedades del inferior, 

a fin de que los evitara. obligándola a proceder conforme a la 

ley. 

El recurso de reposición, este se considera como un 

recurso ordinario. se interpone ante el mismo Tribunal a quo 

y procede contra les autos y providencias interlocutorias que 

recaían sobro diligencias o puntos accesorios del pleito; 

contra las que no procede la apelación; se interpone ante el 

órgano de primera instancia, a fin de que la deje sin efecto, 

o reponiéndole a contrario imperio, siendo su efecto que el 

juicio quede en el mismo estado que tenia antes de dictarse. 

Hay que señalar que este recurso no se daba contra sentencias 

definitivas. 

El recurso de súplica, es básicamente parecido a la 

reposición, sólo que se interpone contra autos que resuelven 

sobre incidentes que se promueven en Segunda Instancia o en 

casación, pero en cualquiera de los dos casos, siempre se 

interpone ante un órgano colegiado para que ante el mismo se 

reformará o enmendara, levantando el agravio inferido. 

Cabe mencionar que algunos autores, coinciden en 

afirmar la identidad de la reposición y la súplica por tener • 

la misma función, en lo particular coincido con el criterio del 

Profesor Manuel Larquia Alvarez, el cual señala que "por ser un 

medio impugnativo se dirige en contra de las resoluciones de 

órganos colegiados. por lo que resulta más propio llamarlo 

súplica en virtud de que esta denominación es más respetuosa 

que la del recurso de reposición, utilizada para llamar al 

mismo medio impugnativo, cuando se interpone contra 

resoluciones del órgano de primera instancia. 
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La Segunda Suplicación, consiste en una tercera 

instancia que se interpone ante el Rey o su consejo y después 

ante el Tribunal Supremo, para la nueva revisión de lo fallado 

en segunda instancia. 

La Casación; la palabra casación viene del latín 

cansare que significa quebrantar, anular. Es un recurso 

extraordinario 	que no da lugar a una nueva instancia, como 

sucede con las apelaciones de las sentencias pues de 

interponerse 	contra las definitivas dictadas en segunda 

instancia por los Tribunales Superiores. 

Se denota que la casación tiene por objeto "un examen 

de la falibilidad exclusivamente jurídica a cargo del Tribunal 

Supremo, sea por deficiente interpretación o aplicación de la 

ley o doctrina legal, sea por no observarse rigurosamente las 

formas esenciales d',1 Juicio." 26  

Cómo es de observarse el objeto de la casación no era 

enmendar el perjuicio o agravio inferido a los particulares, 

sino atender la recta y verdadera, general y uniforme 

aplicación e interpretación de las leyes o doctrinas legales 

observando los trámites omitidos en el juicio. 

25Leonird0 Prieto-Castro y ferrándiz. Manuel Universitario 

Espaal II, Ed. Tecnoa, S.A., 1973 pág. 263. 
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11111. DF.  £01.- 

En el ordenamiento legal en cita, trajo una 

innovación en cuanto a los recursos antes señalados, surgió el 

recurso de responsabilidad civil, la cual se da contra los 

jueces y magistrados. 

Este recurso "era necesario para hacer posible la 

inamovilidad judicial, base de la independencia del poder 

Judicial." 

DERECHO MEXICANO. 

Los recursos en nuestro país debemos estudiarlo 

refiriendolo a dos grandes períodos históricos, la Colonia y el 

México Independiente. 

Históricamente y de manera sucinta tenemos que la 

búsqueda de los países europeos por encontrar una ruta más 

corta para llegar a las Indias, dio origen a que España 

permitiera a Cristóbal Colón, hacer un recorrido, y que dio con 

América, la cual nombraron el nuevo Hundo, y en el momento 

mismo de la conquista, las tierras de México cambiaron de 

dueño, pues no solamente fue el derecho impuesto por las 

fuerzas de las armas en favor de la corona Española, sino que 

esa posesión se cimiento de manera legal en tres diferentes 

fuentes : Primero, en las leyes de Partidas, la cual autorizaba 

el derecho de conquista en tierras habitadas por ínfleles; en 

Segundo término, en las bulas de Alejandro VI, por las que se 

distribuían en tres España y Portugal las tierras descubiertas, 

y en Tercer lugar, en el tratado de Tordesillas celebrado 

entre esas don naciones y por el cual se modificaba la línea 

alejandrina, tratado confirmado por el Papa Julio II, lo cierto 
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es que, a partir de la conquista, las tierras de México pasaron 

a ser parte del Real Patrimonio y su domicilio eminente 

correspondía a los Reyes, que trasmitieron la propiedad de 

algunas porciones; a partir del descubrimiento y la conquista 

de las tierras de América, la autoridad suprema de ellas recayó 

en el Rey, quién delegó algunas funciones de Gobierno en 

adelantados Gobernadores. 	Al poco tiempo, el fracaso de los 

Gobiernos personales y el crecido número de las colonias en el 

continente, decidieron al monarca en el año de 1511 al 

establecer el Real Consejo de Indias para que se encargara de 

asesorarlo en los asuntos de América, para que estudiara las 

Leyes de las Colonias y para que hicieran las veces de Tribunal 

Supremo en los conflictos del Nuevo Mundo. El Consejo de Indias 

intervenía en asuntos eclesiásticos, hacendarías y militares; 

su principal función fue la de estudiar las leyes que debían 

regir en las tierras de América y de conocer los violaciones 

que en relación a ellas se cometieran. por eso, los diferentes 

funcionarios coloniales, entre ellos los Virreyes, los 

Gobernadores, etc, hacían llegar al Real Consejo proposiones de 

ley para que ese alto cuerpo decidiera si se debían aprobar o 

no. En el transcurso del primer siglo de dominación se fueron 

aprobando, sin orden alguna, una enorme cantidad de leyes que 

debían ser aplicadas en las Colonias. Estas Leyes de Indias 

eran recopiladas por el Consejo, gue sintió la necesidad de 

codificarlas , lo gue se logró en el año de 1680, con grandes 

esfuerzos por la gran variedad de asuntos en que intervenían. 

Esta codificación de las leyes de Indias fue publicada en el 

año de 1681 por mandato expreso de Carlos II. 

Para efectos del presente trabajo analizaremos 

únicamente el Libro Quinto, según Raúl Lemus Garcia, "el libro 

V, tiene quince títulos, trata a las autoridades Judiciales al 

procedimiento judicial, las apelaciones, súplicas y 
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ejecuciones. "" 

La administración de Justicia, estaba encomendada por 

regla general a los alcaldes ordinarios y mayores; las 

apelaciones que se interponían en contra de sus sentencias o 

autos, conocía la Real Audiencia, la cual estaba integrada por 

un Lugar teniente del Rey (el virrey) el 	cual era el 

presidente, y por ocho oidores, cuatro alcaldes del crimen y 

dos fiscales uno civil y otro criminal. 

Al respecto Becerra Bautista, nos comenta sobre la 

recopilación de Indias, en que la administración de Justicia 

vetaba encomendada a los oidores de Lima y México, que a la 

letra dice"Récopilación de Indias.- No se entrometan a conocer 

causas civiles entre &Tafia, Indios , ni otra persona en 

primera instancia; de ahí que conocían de las causas civiles en 

grado de apelación de los alcaldes y de otras justicias de las 

provincias y Distritos de su jurisdicción, en los juicios 

civiles que excedían de seiscientos mil maravediez, conocía en 

primera instancia la cana de contratación de sevilla, y si 

apelaban de la sentencia de ésta conocía el Supremo Consejo de 

Indias, la cual era la autoridad más alta, que representaba a 

la persona del Rey (Titulo XII, Libra V); continúa exponiendo 

que no se admitía suplicación de las sentencias de que se apela 

a las audiencias, más sin embargo, Si el pleito fuera de tanta 

cantidad, e importancia, que el valor de la propiedad sea de 

seis mil pesos ensayados de a cuatrocientos y cincuenta 

maravedies, cada uno, o más se pueda Implicar por la audiencia 

para ante nuestra real persona, (Título XIII, Ley 1); si 

después de sentenciada el pleyto en revista fuere suplicado 

Memos García Raúl. "Sinopsis Histórica del Derecho 

Mamo". Editorial Liana, México 	1962,pig 159. 
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ante nos. substanciara la real audiencia el articulo del grado, 

y oídas las partes sobre los agravios, no pasara, ni 

determinará sobre si la ley, o no remitiendo el proceso 

original con su relación y como estuviere a nuestro consejo de 

indias, citadas las partes, y de todo ha de quedar en traslado 

autorizado en forma que haga fe, en poder del escribano de la 

audiencia ante quien pasaré; y en cuando a ejecutar la 

sentencia de revista con fianza, o sin ella, guardará lo 

resuelto por leyes de este título (Titulo XII. ley 2; los 

jueces, que en nuestro consejo de indias has de ver, y 

determinar los pleitos de segunda suplicación, no han 

de ser• menos de cinco, uso después de nombrados faltaré alguno 

por muerte,ausencia, o promoción, podrán ver pleitos los cuatro 

quedaren y determinarlo; pero si faltaren dos, o más se nos 

avisará para que nombremos hasta el número de cinco, los cuales 

primero, y ante todas las cosas, han de ver, o declarar• sobre 

si ha, o no lugar el grado; y declarando haberle, han de 

conocer de la causa principal y de la sentencia que 

pronunciare, y así mismo de lo que hubieren proveído en el 

articulo del grado, sobre si ha o no lugar, no pueda haber, ni 

haya suplicación, ni otro ningún recurso según lo dispuesto por• 

las leyes Reales de Castilla, y el estilo y forma, que hasta 

ahora se ha guardado y Observando en nuestro Consejo de Indias. 

(Tít. XIII, Ley 5) 

kiEZICO  INDEPENDIENTE.  

Como ea sabido, el pueblo Mexicano trato de quitarse 

la opresión Espariaa, a la que dio lugar la instauración 
Colonial, habiendo dado resultados negativos, en todo ese 

período, pero se presentó el momento ideal para declararse 

Independiente y esto se debió según nos lo narran los 

historiadores, al conflicto Europeo, que so suscitó cuando 
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entraron "Los ejércitos de Napoleon en los Territorios 

Españoles, suceso que se promovió con el pretexto del jefe 

Francés de abrirse paso hasta la costa Atlántica para combatir 

el bloque continental decretado en su contra. 

Ante la amenaza de la invasión de España, el Ministro 

Manuel Godoy aconsejó a Carlos IV el traslado del Gobierno de 

la Nueva España, pero al conocer la noticia, el pueblo Español 

se amotinó en Aranjuez el diecinueve de marzo de mil ocho 

cientos ocho y obligó al Monarca a que abdicarán en favor de su 

hijo Fernando VII. 

Al poco tiempo pretendió descocer su abdicación; para 

recuperar el trono recurrió a Napoleon, y como lo mismo hiciera 

Fernando VII para conservar el poder, el emperador Francés se 

convirtió, a petición de los auténticos Jefes del Estado 

Español, en arbitro Politico de España, situación que aprovechó 

para reunirlos en Bayano y obliga a Fernando a abdicar en favor 

de su padre el ocho de Mayo de mil ochocientos ocho. 

De inmediato puso la abdicación a Carlos IV, y decidido a 

mantener el control de España, entregó el Gobierno a su hermano 

José Bonaparte. 

Después de estos sucesos, los gobiernos Coloniales 

se vieron en serios aprietos, pues no se decidían a actuar por 

cuenta propia basados en la legislación existente, pero tampoco 

aceptaban las órdenes del usurpador José Bonaparte. 

La confusión aumentó cuando surgieron en toda la 

Península juntas de Gobierno que, como la de Aranjuez, 

pretendían ser ellas las que en nombre de España dictaran las 

disposiciones que habrían de sujetarse las Colonias. 
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Las desordenes de España, ocasionados por la invasión 

Napoleónica, tuvieron inmediata repercusión en México en 

virtud de que el Gobierno Colonial se veía en el dilema de 

acatar a alguna de las muchas autoridades que se instalaban en 

Metrópoli. Ante tan serio problema,el Ayuntamiento de la 

capital, en representaciones dirigidas el Virrey José de 

Iturrigaray los días veintitrés de junio y diecinueve de Julio 

de mil ochocientos ocho, manifestó que, mientras estuvieran 

ausentes el Monarca legítimo, la soberanía residiría en el 

reino, que debía gobernarse por las leyes vigentes. 

En tanto, recomendaba el virrey continuará en su 

puesto, sin entregar el gobierno a nadie. 

Como la audiencia rechazará las representaciones del 

Ayuntamiento y la crisis de autoridades continuara, el 

licenciado Francisco Primo de Verdad y Ramos, sindico de la 

Capital declaró; la soberanía ha recaído en el pueblo, que 

puede constituirse como mejor le agrade, mientras Fernando VII, 

recupera el trono. 

Esta nueva declaración del Ayuntamiento fue 

considerada herética y contiwria a los intereses del Estado 

Español pero sirvió para deslindar los campos políticos, pues 

marcaba de manera clara la posición de los grupos liberales de 

la población novahispana. 

Pocos días después, en reuniones del Ayuntamiento, el 

padre mercedario Fray Melchor de Talamantes dio a conocer dos 

estudios: el del congreso Nacional del Reino de la Nueva España 

y el de la Representación Nacional de las Colonias, en los que 

sostenía que, como el gobierno Español había entregado a una 

potencia extranjera, se había roto del todo para nosotros los 



33 

vínculos con la metrópoli y sólo subsiste para dirigirnos las 

leyes puramente regionales, a las que ni la audiencia, ni el 

virrey pueden oponerse por carecer de facultades legislativas 

para ello, ya que sólo son representantes del rey, que se 

encuentra desposeído del trono. 

Esta nueva declaración agudizo el conflicto entre el 

partido Español, integrado por miembros del alto clero, oidores 

e inquisidores, y el grupo intelectual compuesto principalmente 

Por los criollos. 

El virrey se mostró decidido partidario de las ideas 

del Ayuntamiento, por lo gue el partido Español, dirigido por 

Gabriel Yerno, organizó un motín a consecuencia del cual se 

asaltó el palacio de Gobierno el primero de Septiembre de mil 

ochocientos ocho, y se hizo prisionero a Iturriaga rey que fue 

llevado a Veracruz, para embarcarlo con destino a España, en su 

lugar los sublevados impusieron al anciano millar de Garibay. 

Eliminando el Virrey se persiguió a los liberales y 

se aprendió a la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, a 

Fray Melchor de Talamentes, los licenciados Francisco de 

Azcárete y Primero de Verdad, así como a los clérigos Beristaín 

y Francisco Cisneros; todos ellos fueron confinados en 

distintas cárceles en las que murieron, el licenciado Verdad 

apareció ahorcado en la cárcel de la inquisición de la Ciudad 

de México, el cuatro de Octubre, mientras que Melchor de 

Tálamantes moría el nueve de ese mismo mes, en la prisión de 

San Juan Ulúa. 

Estas condiciones prepararon el terreno en el pueblo 

Mexicano, para gue el dieciséis de Septiembre de mil 

ochocientos diez, se proclamara y se luchara por la 

Independencia Nacional, la cual culminó en el año de 
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mil ochocientos veintiuno; Consumada la Independencia. la 

soberana Junta provisional gubernativa, decreto en mil 

ochocientos veintidós la integración de diversas comisiones 

encargadas de redactar las nuevas leyes de la república, tanto 

en el campo del derecho privado, la legislación Colonial no 

sufrió modificaciones de trascendencia y siguió aplicándose 

durante los primeros treinta años de vida de la Independencia 

las leyes de Partidas, la cual fue la médula del derecho 

primitivo de México Independiente. 

En 1850 se introdujo un ordenamiento Jurídico llamado 

LA CURA FILIPICA MEXICANA, la cual regulaba los siguientes 

recursos: Apelación, Denegada Apelación, Súplica, 

Responsabilidad y de Fuerza; En la apelación por regla general 

sólo se apelaban las Sentencias definitivas y no las 

interlocutorias, esta regla tenía excepciones, cuando se 

desechaba una excepción perentoria, los que resolvía sobre 

algún artículo que ocasionaba perjuicio en el juicio principal; 

eran inapelables las sentencias definitivas que resolvían 

juicios menores de doscientos pesos, así como las que versaban 

sobre cosas que no podían guardarse y las que resolvían sobre 

nombramiento de tutores; La apelación se admitía en el efecto 

suspensivo, la Jurisdicción del Juez se suspendía; y en efecto 

devolutivo porque con la Apelación se devuelve el conocimiento 

del superior, la apelación se podía interponer por escrito o en 

forma verbal ante el Juez que conoció del asunto, este debería 

declararse si la admitía o la rechazaba a este acto se le 

llamaba "calificar el grado"; si se admitía la apelación se 

remitían los autos originales o en su caso las constancias del 

testimonio al Tribunal de Segunda Instancia, radicados los 

autos se mandaban entregar al apelante para que expresara 

agravios, dentro del término de seis días, pidiendo la 

revocación de la sentencia; del escrito de expresión de 

agravios se corría traslado a la contraría quien debería 
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contestar dentro del mismo plazo, con ambos escritos se tenia 

al asunto por acabado. 

En la Segunda Instancia no se admiten testigos, si no 

es que se hubieran ofrecidos en la Primera Instancia y no 

hubieran sido desahogadas, pero mi se podía recibirse las 

pruebas, la confesional e Instrumental. 

El recurso de denegada apelación lo utilizaba la 

parte agraviada a la cual se le negó el recurso de apelación. 

éste pedía al Juez una constancia sobre la materia que versaba 

el Juicio, el punto sobre el que había recaído la resolución 

apelada y el auto que le desecho la apelación, con tales 

constancias se presentaba al Tribunal Superior, el cual pedía 

un compulsorio al inferior para que le remitieran los autos 

originales o testimonio de las constancias que señalaren las 

partes, y el tribunal se limitaba a resolver sí la calificación 

del grado hecho por el Juez Inferior estaba deacuerdo a la ley. 

La suplica se daba en las sentencias de los 

Tribunales Supremos, en donde no hay apelación, más sin embargo 

se podía suplicar ante ellos, la cual tenia mucha semejanza con 

la apelación y se regia por regla semejantes, admitiéndose el 

recurso de Denegada suplica, cuando este era desechado.. 

El recurso de nulidad no tuvo mucha aplicación en 

esta época, ya que solo podía interponerse contra la sentencia 

que hubiera causado estado, además se aplicaba la regla de no 

hacer uso de los recursos extraordinarios sino a falta de los 

ordinarios, así es que teniendo entrada la apelación o suplica, 

no había porque ocurrir a la nulidad, este medio de impugnación 

se substanciaba con un escrito de cada parte, con el informe 

verbal de ambas partes, y la resolución. 
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Las causas de nulidad eran solo procesales las cuales 

eran señaladas por las siete Partidas aún cuando este 

ordenamiento legal ya no tenia vigencia. 

El recurso de responsabilidad es en el cual se 

aplican las penas de suspensión o las que hubiere lugar a los 

jueces que incurrían en faltas graves durante la tramitación de 

un juicio, se tramitaba mediante la queja la parte agraviada 

presentaba al Tribunal competente, el cual ordenaba al Juez que 

informará y si procedía el Tribunal decretaba la pena 

correspondiente. 

Por último el recurso de fuerza, por medio de esté el 

Estado tenía derecho, no sólo para resolver si se guarda o no 

en los Tribunales eclesiásticos los rituales de los juicios, 

sino también cuales son materia de su competencia, y hasta 

donde se extendía los limites de su potestad.27  

Como ea de observaras la gran influencia de las leyes 

Españolas, prevalecieron en el México Independiente, toda vez 

que los legisladores de esta época trataron de buscar leyes 

aplicables a los asuntos civiles y al encontrarlas las 

establecían al pueblo Mexicano; pero prevalecían las leyes ya 

impuestas por la corona Eepaffola, tan ea así que la ley de 

Procedimientos Civiles expedida por Ignacio Comonfort en 1857 

tomaba el acervo procesal Eepaffol, en la mayor parte de sus 

instituciones; por ende la búsqueda de los legisladores era de 

todo infructuosa en aquél tiempo, sin embargo los legisladores 

en 1872 redactaron el Primer Código de Procedimientos Civiles 

del México Independiente, poniéndole por nombre "la legislación 

27  Becerra Bautista José. El Proceso Civil en &mico. Oh. cit. pág. 

552, 553. 
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Procesal Mexicana de 1872, siendo su fuente de inspiración la 

ley del enjuiciamiento civil Español de 1855, en este cuerpo 

legal se adiciono como medios de impugnación la revocación, la 

aclaración de sentencia, la casación y la casación denegada; la 

casación procedía contra sentencias definitivas dictadas en la 

Ultima Instancia y que no habían pasado autoridad de cosa 

juzgada, se interponía por violación de las leyes del 

procedimiento y en cuanto del negocio conocía de este recurso 

la primera Sala del Tribunal Superior de Justicia. 

Por lo que respecta a la legislación procesal 

mexicana de 1880, fue una copia del anterior y conserva los 

siguientes medios de impugnación: Apelación, Denegada 

Apelación, Suplica y Denegada Suplica, nulidad y 

responsabilidad; .En cuando al cuerpo Procesal Mexicano de 1884, 

es una repetición de los anteriores Códigos, el cual suprime la 

suplica. 

Por lo que respecta al Código de 1932, regula como medios 

de impugnación la revocación, la reposición, la apelación 

ordinaria como extraordinaria, la queja y el recurso de 

responsabilidad, se hace notar que durante muchos años se 

reguló también como recurso, la revisión de oficio, el cual se 

derogó en Diciembre de 1983 (articulo 716 del Código Procesal 

Civil). 

Resulta conveniente resaltar que la más connotada Ley 

Procesal Civil de México Independiente, fue expedida por el 

Presidente Ignacio Comonfort, el cuatro de Mayo de 1857, pues 

la de Anastacio Bustamante de dieciocho de Marzo de 1840 y la 

de Don Juan Alvarez de veintidós de Noviembre de 1845, no 

fueron de mucha importancia, aunque esta última estableció el 

Tribunal Superior del Distrito Federal. 
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El 15 de Mayo de 1884. se expidió el Código Procesal 

Civil. que estuvo vigente en el Distrito Federal y territorios 

hasta 1932, año en que entro en vigor la legislación que 

comentamos. 

Debido a nuestro régimen constitucional, la 

legislación procesal civil que se aplica en el Distrito 

Federal, es distinta a la que se tiene que aplicar en materia 

Federal, regida actualmente por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, del 31 de Diciembre de 1942, esté 

derogó al de 27 de Diciembre de 1908, que substituyó al primer 

Federal que hubo de 06 de Octubre de 1897. 

En el año de 1872, se integró una comisión, formada 

por los señores Licenciados Manuel Dublan, José Linares, Luis 

Mendaz y Manuel Silicio; fungiendo como Secretario de la misma, 

el Licenciado Don Pablo hecedo, esta comisión redactó un 

proyecto de Código que es el directo antecedentes de los 

Códigos Federales, tanto de Procedimientos Civiles, como 

Penales, como hemos mencionado este 	proyecto comprende 

disposición de ambas ramas de derecho procesal en materia 

federal; fue concluido el dieciocho de Diciembre de 1873; El 

siguiente fue el llamado "Proyecto de Código de Procedimientos 

Civiles y Criminales para los Tribunales de la Federación, 

formado por encargo del Supremo Gobierno por los Licenciados 

Manuel Dublán, José Linares, Luis Mendez y M. Silicio. 

Este proyecto de Código esta compuesto de 132 

artículos y son dos títulos, los que lo integran: el primero se 

refiere a la justicia federal y su competencia; el segundo 

trata del procedimiento en los Tribunales de la Federación. 

Como en el fuero común, también figura al final, junto con los 

nombres de quienes lo redactaron y la fecha en que se término. 
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Cabe mencionar lo que no comenta el tratadista Piña 

y Palacios Javier que "ninguno de los autores Mexicanos tratan 

la materia relativa a los Códigos Federal cuya Importancia es 

basta, ya que son los primeros antecedentes los proyectos 

mencionados de Códigos Procesales. 
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CAPITUL O 	II 

LOS RECURSOS Y SU CLASIFICACION 

CONCEPTO DE RECURSO 

Nos dice James Goldschmidt "Son loa medios jurídicos 

procesales concedidos a las partes, 	a los afectados, 

inmediatamente por una resolución judicial que no ea 

formalmente firme, 	ante un Tribunal Superior (efecto 

devolutivo) y que suspende los efectos de cosa juzgada de 

la misma (efecto suspensivo)". Para Fairen Guillén Victor 

"Todos los recursos son acciones impugnativas, autónomas y la 

ruptura de la unidad del proceso ea característica de ellos". 

Eduardo Pallares refiere que "Loa recursos son los medios de 

impugnación que otorga la ley a las partes y a los terceros 

para que obtengan mediante ellos la revocación o rescisión de 

una sentencia o en general de una resolución judicial, sea está 

auto, decreto o sentencia". De acuerdo con J. Couture "quiere 

decir literalmente, regreso al punto de partida. Es un re-

correr de nuevo, el camino ya hecho. Jurídicamente la palabra 

denota tanto el recorrido que se hace nuevamente mediante otra 

instancia, como el medio de impugnación por virtud del cual se 

recorre el proceso" 20 2D SO 31 

2arratado de Derecho Procesal Civil".0b. cit., pág 390 

29Derecho Procesal Civil. Ob. cit. Mg.  776 

3°10b. cit. pág, 556 

31Couture Eduardo J. Ob.cit pág 340. 
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José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina dicen que 

los recursos "Son los medios técnicos mediante los cuales el 

Estado tiende asegurar el más perfecto ejercicio de la Funsión 

Jurisdiccional, corroborándolo Cárneluti al mencionar 

que los recursos no son otra cosa que el modo de fiscalizar la 

justicia de lo resuelto.E1 procesalista lbafies Frochm dice: "Es 

el acto procesal por medio del cual la parte en el proceso o 

quien tenga legitimación para actuar en el mismo, pide se 

subsanen errores que lo perjudican cometidos en una resolución 

Judicial. Así también nos dice "Por naturaleza el recurso es un 

acto procesal, sabido es que uno de los fines del Estado es 

asegurar el imperio de la Justicia, y este fin lo cumple el 

Estado por medio de sus órganos jurisdiccionales. Hugo Alsina 

llama Recursos a "Los medios que la ley concede a las partes 

para obtener que una providencia Judicial sea modificada o 

dejada sin efecto.32  33 34, 

Leonardo Prieto Castro: dice "Que solo pueden 

considerarse como recursos los medios de impugnación que 

persiguen un nuevo examen del asunto ya resuelto, ante un 

organismo judicial de categoría superior al que ha dictado la 

resolución que se impugna. 35  

32Instituciones de Derecho Prwesal Civil", 2a., Edición. Editorial 

Pvrrúa, Méx., 1950, pág 315. 

33"Tratado de los Recursos en el PI 	BO Civil", 3a. Edición 
Bibliografía [Ceba. Editorial Bibliografía Argentina S.R.L.pág 65 

34"Tratados Teóricos Práctico de Ehrecho Procesal Civil y Comercial", 

Tomo IV, 2a. parte.Editorial Editar, S.A. 2a. Edicicón Buenos Aires, 

1961, pág 396. 

35Compendio de Derecho Procesal" Tomo I: Ob. cit, 
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Como vemos se trata de una Institución sumamente 

compleja que ha ocasionado númerosos debates. Se puede llegar 

a la conclusión de que es un Medio de Impugnación que sirve 

para corregir, modificar, revocar, o anular, los actos y las 

resoluciones judiciales, cuando adolecen de deficiencias, 

errores, ilegalidad o injusticia. Esta definición ea muy amplia 

ya que encierra todos los elementos que tienen los recursos, es 

decir, este medio de impugnación tiene como finalidad que se 

revise por el superior la resolución que emitió el inferior, 

pues para concepto de la parte apelante el Juzgador no le dió 

el valor probatorio que ellos consideraban necesario, o bien 

los preceptos legales en los cuales se baso la resolución, no 

los aplico en forma exacta al caso concreto, pudiendo ser estos 

vagos en su aplicación que van a traer como consecuencia que la 

resolución que emite el Juzgados no sea acorde con las pruebas 

ofredidas por la parte recurrente, creando un estado de 

inconformidad, motivo por el cual, el perdedor, se ve en la 

necesidad de recurrir, para efecto de que sea revisada dicha 

resolución, cuyo fallo va a ser determinante. 

NATURALEZA JURÍDICA DE LOS RECURSOS. 

En virtud de que cada una de las partes que 

intervienen en el proceso civil tiene tanto derecho como 

obligaciones que norma su actividad y delimitan la de los 

otros, es fácil, suponer que sus recíprocas relaciones deban 

armonizar, de modo que al Juez corresponde encauzar el 

procedimiento a partir de que se evoca al conocimiento del 

mismo, le incumbe también el vigilar que se guarde esa armonía 

es decir en palabras del procesalista Carlos Cortes Figueroa, 

"Un elemento equilibrador entre las partes debiendo ajustarse 

en su actuar a sus funciones; en encauzamiento del proceso en 

el cual obviamente el juez no puede dictar resoluciones 
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arbitrarias, ya que rompería el equilibrio entre las partes; 

pero ante la posibilidad de una injusta resolución judicial o 

que desvíe el procedimiento, por cualquiera de los motivos que 

sea factible suponer".30  

De tal manera que se comprende y justifica que la 

parte que se estime afectada por determinada resolución, está 

en condiciones de inconformaree de la misma e intentar que sea 

substituida por otra que favorezca, ya que en caso de que la 

resolución Judicial rompa el equilibrio o armonía que debe 

privar en el procedimiento, ya sea alterar la secuela normal 

del mismo en perjuicio de cualquiera de las partes viene la 

necesidad de contar con los medios indispensables para 

conseguir el restablecimiento a la situación normal pérdida, 

tales medios son precisamente loa recursos en consecuencia se 

prevén exámenes subsecuentes del mismo problema jurídico o por 

el mismo Tribunal que dictó la resolución o por Tribunales 

jerárquicamente superiores, a fin de obtener un reexamen total 

o parcial de lo resuelto. 

Es así que a criterio de los estudiosos, cuando "se 

regula científicamente al proceso se compulsan una y otras 

circunstancias y se tiende a lograr la fórmula exacta en la 

cual loe litigantes obtendrán del Estado la justicia que 

esperan, sin menguar sus derechos a ejercitar libre y 

ampliamente sus acciones o defensas. 

acIntroduceión a la Teoría General de 	eao". 2a. Edición, 
Editorial Cárdenas Editor y Distribuidora Héx., D.F. 1975. pás.' 3&i. 
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Ahora bien, los recursos siempre tendrán la base de 

"asegurar el más perfecto ejercicio de la función 

jurisdiccional ya que por muy decidido que sea el propósito de 

los jueces y Tribunales de sujetarse al estricto cumplimiento 

de sus deberes pueden incurrir en equivocaciones, aplicando 

indebidamente la ley, ya que se pueden sustraer a la 

falibilidad humana, de ahí que se haya reconocido la necesidad 

de establecer los medios adecuados para la reparación de los 

agravios e injusticias que pudieran inferirse con esas posibles 

equivocaciones, concediéndose al efecto, a quien se crea 

perjudicado, facultado para reclamar aquella reparación 

sometiendo la resolución Judicial a un nuevo examen o revisión, 

bien por el mismo Juez o Tribunal que la dicto o por otro juez 

o Tribunal Superior. 

Cabe resaltar que los recursos judiciales se 

establecen para garantizar un doble interés, el de las partes 

y el general o público, vínculo a la necesidad social de que la 

justicia se administre con el máximo de seguridad de acierto en 

los fallos. 

En conclusión señalaremos que los recursos entrañan 

una manifestación de voluntad de una de las partes, para 

expresar su inconformidad con la resolución judicial, también 

implica la oposición de la parte conforme para consentir que la 

resolución se hará efectiva, por estimarla perjudicial, que 

dará como resultado la necesidad de un nuevo estudio y decisión 

respecto a la situación que dio lugar a la resolución 

impugnada, por el mismo órgano Jurisdiccional que la dicto u 

otro Superior, para que en su caso subsane errores de hecho o 

de derecho contenidos en dicha resolución. 
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CLAS1FICACI6N DE LOS RECURSOS. 

Eduardo Pallares los clasifica de la siguiente 

manera: 1.- Principales e incidentales, o adhesivos. Los 

principales son los que se int.er•ponen con el carácter de 

autónomos y no presuponen la existencia de un recurso 

previamente interpuesto, al cual se vinculen. Los adhesivos, lo 

presuponen, se adhieren a él, y siguen su suerte; 2.- Los que 

se resuelven por el mismo órgano jurisdiccional que pronuncia 

la resolución recurrida y en la misma instancia; y los que se 

deciden por órgano diverso y en instancia ulterior. En el 

primer caso, se dice que el juez a quo se identifica con el ad 

quem; mientras que en el segundo caso los dos órganos 

Jurisdiccionales son diferentes; 3.- Recursos ordinarios y 

extraordinarios. Esta división depende de las diversas especies 

de recursos que en cada legislación se establece. En la nuestra 

son recursos ordinarios, aquéllos que se interponen contra una 

sentencia que no ha causado ejecutoria, mientras que en los 

extraordinarios acontece lo contrario. Figuran en el primer 

grupo los recursos de revocación, apelación y de queja, y en el 

segundo grupo de apelación extraordinaria."37  

El Diccionario Jurídico Mexicano, divide los recursos 

en Ordinarios, Extraordinarios, y Excepcionales. a).- Los 

recursos ordinarios por antonomasia y que posee prácticamente 

carácter universal, es el de apelación, a través del cual, a 

petición de la parte agraviada por una resolución Judicial, el 

tribunal de segundo grado, generalmente colegiado, examina 

todo el material del proceso, tanto fáctico como jurídico, así 

como las violaciones del procedimiento y de fondo, y como 

37Eduardo pallaren. Derecho awcesal Civil, editorial Fbrrua, 

pes. 445, Décima Edición. 1983 
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resultado de esta revisión, confirma, modifica o revoa la 

resolución impugnada, sustituyendo al juez de primera 

instancia, o bien, ordena la reposición del procedimiento, 

cuando existen motivos graves de nulidad del mismo. Podemos 

dividir el examen de la apelación en los códigos procesales 

mexicanos en dos sectores que siguen principios similares cada 

uno de ellos, es decir, en la materia civil y mercantil por una 

parte, y penal por la otra, tomando en consideración que, en 

principio, los recursos fiscal, administrativo y laboral son de 

un solo grado, salvo algunas modalidades. b).- Los recursos 

extraordinarios son denominados así por la doctrina en virtud 

de que los mismos sólo pueden interponerse por los motivos 

específicamente regulados por las leyes procesales, y además 

únicamente implican el examen de la legalidad del procedimiento 

o de las resoluciones Judiciales impugnadas, o sea, que 

comprende las cuestiones Jurídicas, en virtud de que por regla 

general, la apreciación de los hechos se conserva en la esfera 

del tribunal que pronunció el fallo combatido. El recurso 

extraordinario pr•o excelencia es el recurso de casación, que 

también es prácticamente universal, si bien en apariencia dicho 

medio de impugnación ha desaparecido de nuestros ordenamientos 

procesales, al ser derogado el que regulaban los códigos 

procesales civiles y penales del art. 90 transitorio de la 

LOTJFC, 9 de diciembre de 1919, e implícitamente en el ar•t. 30 

de la LA, de 19 de Octubre del mismo año. Sin embargo el 

recurso de casación subsiste, en virtud de que fue absorbido 

por el ,juicio de amparo contra resoluciones Judiciales, y 

particularmente el de una solo instancia contra sentencias 

definitivas, debido a que asume las características esenciales 

de esta institucion, y por ello la doctrina ha calificado a 

este sector como "amparo-casación" ( aa. 158-191 de la LA ). 

c).- Los llamados recursos excepcionales. se interponen contra 

las resoluciones Judiciales que han adquirido la autoridad de 

cosa juzgada, y en numerosas legislaciones reciben el nombre 
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génerico de revisión. En nuestro ordenamiento podemos señalar 

algunos aspectos de la calificada como apelación extraordinaria 

si bien es discutible su encuadramiento dentro de estac 

Categoría. El medio de impugnación que resulta claramente 

inserto dentro de estos recursos excepciones, es el regulado en 

el proceso penal, tanto en materia local como federal, z• que 

de manera impropia había recibido la denominación de indulto 

necesario, pero que en las reformas promulgadas en diciembre de 

1983 y 1984 a los CPP y CEPP respectivamente, se sustituyo 

dicha expresión incorrecta por la más adecuada de 

reconocimiento de la inocencia del sentido, aun cuando los CPP 

y CJM conservan la terminología anterior, dicha instancia puede 

interponerse por una persona que ha sido condenada, cuando el 

fallo impugnado con autoridad de cosa juzgada se apoya en 

elementos de convicción que posteriormente son declarados 

falsos en otro proceso; cuando con posterioridad se descubren 

o aparecen documentos públicos gue invaliden la prueba que 

sirvió de fundamento a la sentencia condenatoria; cuando se 

presentare o existiera prueba irrefutable de la existencia de 

la persona desaparecida por cuya causa el inculpado hubiese 

sido condenado por homicidio, cuando el reo hubiese sido 

juzgado por el mismo hecho a que el fallo se refiere, en otro 

juicio en el cual hubiese recaído sentencia firme. Al 

presentarse estas circunstancias, el procesado puede interponer 

su solicitud para que se revise nuevamente el proceso 

respectivo. 

Otra clasificación de los recursos la exponen los 

procesalistas Miguel y Romero Mauro y Carlos de Miguel y 

Alonso, quienes establecen: "El recurso ordinario se admite sin 

limitación de motivos y por la simple consideración subjetiva 

de injusticia que pueda contener• la resolución, mientras que en 

los recursos extraordinarios aparecen los motivos limitados a 
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los supuestos legales previamente de terminados-. 38  

Se considera también que hay medios de impugnación 

verticales y horizontales, los primeros son cuando el juez que 

debe resolverla impugnación, al que se le denomina Ad quem, ea 

diferente del Juez que dicto la resolución combatida, al que 

designa el Juez A quo. Aquí se distinguen dos jueces diversos, 

el que va a resolver el medio de impugnación Juez Ad Quem, que 

generalmente es un órgano de superior jerarquía y el que 

pronunció la resolución impugnada juez A quo. A estos medios 

de impugnación verticales, se les conoce también con el nombre 

de devolutivos, ya gue se consideraba anteriormente que en 

virtud de ellos se devolvía la jurisdicción al superior 

jerárquico, que había delegado al inferior. Los medios de 

Impugnación horizontales, conoce el mismo juzgador que dictó la 

resolución combatida. En estos medios de impugnación no hay la 

separación orgánica entre juez A Quo y Juez Ad Quem; hay 

identidad entre el Juez que resolvió y el que conoce del medio 

de impugnación. 

A estos medios de impugnación, se lea llama no 

devolutivos y también remedios, ya que permiten al juez que 

dictó la resolución enmendar por sí mismo remediar, los errores 

que haya cometido; como ejemplo de loa medios de impugnación 

vertical, podemos citar al recurso de apelación, al que también 

se designa como recurso de alzada, en virtud de gue de él 

conoce el órgano jurisdiccional superior, también ea medio de 

impugnación vertical, el recurso de queja y la apelación 

extraordinaria, En cuanto a los medios de impugnación 

se"Derecha Procesal Civil Práctico". 11a. Edición, Tomo I, Boch, Casa 

Editorial Barcelona. 1967, Pag 247 
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horizontales o remedios, el de revocación y repw1ción.30  

Hecha la clasificación doctrinal como ha quedada 

asentada diremos que dentro de nuestra legislación el Código de 

Procedimientos Civiles, para el Distrito Federal, enuncia como 

_recursos ordinarios los siguientes: El recurso de revocación 

recordando, que no se puede revocar una sentencia, ya sea 

definitiva o interlocutoria, puesto que para ellas se utiliza 

el recurso de apelación, asi como de algunos autos, motivo por 

el cual podemos decir que solo se puede revocar los autos que 

no sean apelables ni recurribles en queja y los que no 

comtemplan la responsabilidad; La apelación en donde el 

apelante solicita el nuevo examen de una resolución dictada por 

un Juez do primera instancia, y la queja que debe ser 

substanciada por un superior jerarquizo, no debemos confundir 

la queja con la denuncia del litigante por que el servidor 

Público, ya sea Juez, Secretario, etc. que tiene una conducta 

negligente u omisa y se solicita una sanción por dicho acto, 

con la queja como recurso en donde si se puede recurrir un auto 

por ejemplo el desechar la demanda inicial; y el de 

responsabilidad en donde el abogado si impugna la conducta del 

servidor publico. 

EFECTOS DE LOS RECURSOS 

De acuerdo con la idea que en otro lugar expusimos, 

en cuando a la naturaleza jurídica de los recursos, podemos 

advertir la consecuencia más importante de éstos, es decir el 

restablecimiento del equilibrio en la relación jurídica que Be 

snuasp, Jaime. lbrecho Procesal Civil" 2a. Edición, Corregida. 

Editorial Instituto de Estudios Políticos, Madrid. 1961, pes. 142. 
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vio afectada por la resolución impugnada. 

No obstante debemos referimos también a las 

particulares consecuencias o efectos que los recursos traen 

consigo y que se derivan de su aspecto técnico, mismas que 

fácilmente se comprende, acontecen siempre en orden al logro de 

aquella finalidad primordial sobre la que hemos insistido. 

Ocupándose del tema el tratadista Bazarte Cerdán nos dice que 

la finalidad de los recursos "es la revocación, modificación, 

o la confirmación de una resolución judicial que se considere 

injusta". Eduardo Pallares, comenta "son medios establecidos en 

la ley a favor de las partes e incluso de los terceros para 

obtener la revocación, modificación y en algunos casos la 

nulidad de las resoluciones judiciales". 

De lo anterior a mi parecer las resoluciones 

judiciales impugnadas se pueden confirmar, modificar o revocar. 

Ahora bien el enjuiciamiento procesal civil del 

Distrito Federal así como el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, establece de manera expresa las hipótesis de que una 

resolución judicial impugnada sea confirmada, modificada o 

revocada, pero solamente en cuestión de la apelación, (artículo 

668 del Código de Procedimientos Civiles en el D.F.), 

señalándose también que en el articulo 231 del Adjetivo 

Federal, se habla de forma más precisa, en cuanto a los puntos 

de los agravios expresados, más no así respecto a los demás 

recursos, como el de revocación, denegada apelación, queja y 

responsabilidad, a pesar de lo cual se observa que ello no es 

obstáculo para que tales hipótesis puedan hacerse extensivas, 

también en cuanto al alcance de los demás recursos. 
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CAPITULO 	III 

CONCEPTO DE APELACION. 

De entre los recurso ordinarios éste es considerado 

el más importante en virtud de todos los aspectos que ofrece, 

ye que con él se Inicia o abre una segunda instancia o grado de 

juicio ante el Tribunal Superior, al que dictó la resolución de 

Primera Instancia en tal sentido lo contempla el procesallsta 

Carlos Cortés Figueroa, al maniflestar que "los sistemas 

procesales contemporaneos, y en especial en loa héxicanos, 

domina con su carácter de recurso, por excelencia dados sus 

alcances, lineamiento y técnicas".40  

Ahora bien, Carabantes nos dice: etimologicamente la 

palabra apelación proviene del latin apellatio, que quiere 

decir llamamiento o reclamación, es el recurso que hace el que 

se cree perjudicado o agraviado por las providencias de un Juez 

o Tribunal, para ante él superior inmediato con el fin de que 

reforme o revoque" . 

Otro concepto es el de Cbuture Eduardo Jr, que dice: 

"La apelación o alzada, es el recurso concedido a un litigante 

que ha sufrido, para reclamar de ella y obtener su revocación 

por el Juez Superior. 41  

40Inatituciones a la Teoria General del Proceso 2a. Edición, Cardanes 

Editor y Distribuidor, !léxico, D.F. 1975 pág 367. 

41 Flindamientos del Derecho Procesal Civil 3a. Edición 

Ediciones de Palma, Buenos Aire, 1978, píg 361. 
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Manuel lbañez Forcham expone: "Por la apelación o 

alzada el litigante que considere no haber alcanzado el 

reconocimiento de su derecho en Primera Instancia; o que se 

crea perjudicado por la sentencia definitiva o por la 

interlocutoria que decida artículo (indicente); o le cause 

perjuicio que no pueda ser remediado en la sentencia 

definitiva, lleva el caso a examen a un segundo Tribunal 

Colegiado". Hernando De vis Eehandía manifiesta: "Por apelación 

se entiende el recurso, ante el Superior para que revise la 

procedencia del inferior y corrija sus errores que contenga. o 

confirme si la encuentra apegada a derecho 42. Por su parte 

Becerra Bautista la define de la siguiente forma: "Apelación es 

el recurso en virtud del cuál un Tribunal de Segundo grado a 

petición de parte legitima, revoca o confirma una resolución. 
49 

El Diccionario jurídico Méxicano dice: "La palabra 

APELAC1ON (del latín apelare) es un recurso ordinario y 

vertical atreves del cual una de las partes o ambas solicitan 

al tribunal de segunda (tribunal ad quem) un nuevo examen sobre 

una resolución dictada por un juez de primera instancia (juez 

a quo), con el objeto de que aquél la modifique o revoque. De 

acuerdo con lo establecido por los Códigos de Procedimientos 

Civiles Federal, del Distrito Federa, se sigue esencialmente el 

sistema de la apelación espefiela según la Ley de Enjuiciamiento 

Civil de 1881, con algunos matices. El citado recurso procede 

en términos generales contra sentencias definitivas e 

interlocutorias y contra autos que decidan un aspecto esencial 

42Compendio de Derecho Procesal Tomo I, Teoria General del Proceso 

3a Edición A.B.C.-8ogota, 1972, pág 468. 

48E1 Proceso civil en México, 8a. Edición Editorial Fbrrúa, 
1979, pág. 442 
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del procedimiento, estableciéndose una enumeración muy variable 

para los autos en cada uno de los citados ordenamiento . al 

respecto el tratadistaméxicano JOSÉBECEKA BAUTISTA considera. 

siguiendo el término de la dispersa legislación procesal civil, 

que son apelables las siguientes clases de autos: a) los que 

ponen término o palalzan el juicio, haciendo imposible su 

continuación. b) los que resuelven una parte esencial del 

proceso, y c) los que no pueden ser modificados por sentencia 

definitiva. Por lo que se refiere a las sentencias la apelación 

sólo se otorga contra las pronunciadas por los jueves civiles 

y de lo familiar, pero no contra las sentencias dictadas por 

los jueces de paz (a. 23 de tít. especial "De la justicia de 

paz' del CPC). 

La apelación se interpone ante el juez que dictó la 

resolución impugnada, el cual la puede admitir o desechar. así 

como calificar sus efectos de manera provisional, y de acuerdo 

con los Códigos respectivos, dichos efectos se califican, según 

el criterio tradicional, endevolutivos o suspensivos o ambos, 

los que en realidad pueden estimarse sólo como ejecutivos o 

como suspensivos, ya que los primeros admiten la ejecución de 

la resolución de manera inmediata, y los segundos implican que 

dicha ejecución debe aplazarse hasta que se dicte sentencia de 

segundo grado (aa. 694 CPC; 232-234 CFPC y 1338 del CCo.) 

Cuando el juez de primera instancia ante el cual se 

interpone el recurso desecha la apelación procede la queja (a. 

723 fr.III, CPC) y la llamada "denegada apelación, en los 

términos del CFPC (aa. 259 al 266). 

La apelación civil asume dos características en 

nuestros Códigos procesales, ya que la misma debe motivarse 

ante el tribunal de segundo grado y además es restringida, pues 
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no implica un nuevo examen de la controversia. En relación con 

el primer aspecto, el apelante debe acudir ante el órgano de 

segunda instnacia a formular agravios, y si no se presentan o 

se entregan fuera del plazo, se declarara desierto el recurso. 

Por lo que se refiere a la limitación del recurs, la 

apelación civil implica exclusivamente el análisis de los 

agravios del apelante y los del apelado en la apelación 

adhesiva, y sólo se admite el ofrecimiento y desahogo de 

nuevos medios de pruba o la presentación de nuevos defensas, 

cuando las mismas no se hubieren aportado en la primera 

instancia por causas ajenas a la voluntad del apelante, o no se 

hubiere tenido conocimiento de la misma de manera oportuna (as. 

706 a 78 del CPC y 253 CFPC, y fuera de estos supuestos, el 

tribunal de segundo grado apreciará los hechos como fuerón 

probados en la primera instnacia (a. 225 CFPC)" 44  

El tratadista Hugo Alsina dice: "Es el medio que permite 

a los litigantes a llevar ante el Tribunal de Segundo Grado una 

resolución estimada injusta, para que la modifique o revoque 

según el caso"45  

El artículo 688 del Código de Procedimientos civiles 

del Distrito Federal dice: "El recurso de apelación tiene por 

objeto que el superior confirme, revoque o modifique la 

resolución del inferior". 

44Diccionario Juridico Mexicano, Instituto de Investigación Jurídica. 

UN" Editorial Porrúa A-C11- pág 	176 y 	177. 

45Alaina Migo. Tomo IV, 2a. parte Ediar S.A., 2a. Edición Buenos 

Aires, 1969 pág. 244. 
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El artículo 231 del Código Adjetivo Federal dice; "El 

recurso de apelación tiene por objeto que el Tribunal 

Superior confirme, revoque o modifique la sentencia o el auto 

dictado en la primera instnacia, en los puntos relativos a los 

agravios expresados". 

El Código Procesal del Estado de 'léxico en su 

artículo 423 dice: "El recurso de apaleción tiene por objeto 

que la Sala Civil derTribunal, confirme revoque o modifique la 

sentencia o el auto dictado en la primera instancia, en los 

puntos relativos a los agravios expresados. 

De lo anteior podemos concluir que las 

características primordiales del recurso de apelacion son: 

- Con dicho recurso los autos o el testimonio de apelación es 

enviado a Segunda instancia. 

- Es procedente la apelación cuando la resolución cause 

agravios irreparables. 

Es competente para resolver la apelación un organo 

Jurisdiccional Superior. 

- El fallo que emita el Organo Jurisdiccional Superior sera 

revocado, modificado o confirmado segun proceda. 

Despues de todo lo manifiestado la definición que yo 

aporto a este tema es: La apelación es el recurso procesal, que 

la ley concede a las partes para incofórmarse sobre una 

resolución emitida por un Juez de Primera Instancia, la cual 

debe ser revisada por un Organo Superior, en donde su 

resolución puede ser modificando, confirmando o revocada, la 

resolución impugnada. 
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NATURALEZA JURÍDICA DEL RECURSOS DE APELACION. 

En primer lugar es menester recordar que es un 

derecho sumamente importante que tienen los sujetos de la 

relación procesal, el hacer valer el medio de impugnación que 

estimen aplicable entre los cuales se encuentra el objeto a 

estudio; por lo que tres sistemas han estado vigentes sobre la 

naturaleza y trascendencia jurídica de la apelación, siendo el 

primero "el que se ve en la apelación una renovación de la 

primera instancia, de tal manera que sin ninguna restricción se 

examina de nuevo la resolución impugnada y todo el proceso en 

que fue dictada, a tal grado que el Tribunal de apelación puede 

hacer todo aquello que puede realizarse en primera Instancia" 

Tal apreciación la hace el profesor Becerra Bautista, 

al considerar que este sistema es el que tiene la legislación 

Italiana ymás adelante nos aclara que se contrapone a nuestro 

sistema toda vez que el recurso de apelación solo se 

substancia, con lo que se exprese en el escrito de agravios. 

Sobre que este sistema el Procesalista Chivenda. nos 

dice : "consiste en el conocimiento del segundo Juez, que tiene 

por objeto aparente inmediato, la sentencia de primer grado, 

que deberá ser declarada justa o injusta en hecho y derecho; 

pero en realidad tiene por objeto la relación decidida, sobre 

la cual el segundo Juez ha de resolver exnovo, basándose en el 

material reunido ahora y antes" 46  

«Vhiovenda Giuseppe. Instituciones de Derecho Procesal Civil. 

Traducción de Gómez Orbaneja. Madrid. Revista de Derecho Privado. 

1940. Tomo III, Pág 358. 



De lo que se observa, que puede hacerse valer todas 

las excepciones que hubiere podido deducirse hasta el momento 

de dictarse resolución en primera instancia, hasta presentarse 

pruebas que pudieron presentarse. 

Examinando el sistema Italiano, se puede apreciar en 

nuestra opinión que se contrapone a nuestro sistema, ya que el 

Juez Ad quem, está limitado a revisar la resolución recurrida 

únicamente respecto de lo que se ha impugnado, es decir solo 

puede revisar la resolución impugnada a la luz de los agravios 

propuestos por el apelante y no las demás situaciones del 

procedimiento. 

Al respecto el profesor Devis Echandia, señala que en 

el "sistema Italiano la apelación de la sentencia definitiva 

otorga al Superior competencia, por esto el Juez Ad quem, tiene 

la obligación de revisar el expediente en todos los aspectos 

para dictar sentencia, más no asi cuando se apele de una 

providencia interlocutoria, ya solo el Superior tiene 

competencia respecto al punto litigioso, que fue materia del 

recurso, por lo que la instancia continua con el inferior y 

en caso de revisar los puntos no litigiosos usurpa la 

competencia." 47  

El segundo Sistema o mixto, es el que ve en la 

apelación una revisión de la resolución recurrida por el Juez 

Superior, como ejemplo lo encontramos en el Procedimiento 

Español, gue limita al recurso en los puntos impugnados por las 

partes admitiendo, además excepciones supervinientes y también 

la recepción de pruebas que no pudieron recibirme en la primera 

instancia, tal criterio lo acoge el procesalista Becerra 

Bautista, al comentar que tal "sistema es el que sigue nuestro 

47Compendio de Derecho Procesal. Temo I. Ob. cit. pág 672 
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derecho, ya que contrariamente se puede concebir la apelación 

no como una revisión del auto recurrido, es decir como un 

resultado por métodos autónomos que llevan por lo tanto no a un 

nuevo juicio, sino a una revisión limitada de un solo punto en 

el procedimiento". 

Continua exponiendo dicho autor que "La apelación es 

un verdadero recurso, un proceso autónomo e independiente, no 

parte del proceso principal en que procede la resolución 

recurrida". y señala que por "autonomía del proceso de 

aplicación, debe entenderse que es independiente y distinto 

aunque conexo y ligado funcionalmente al proceso principal, del 

que parte" . 

Como hemos anotado, mediante la impugnación principal 

el proceso natural no es simplemente continuado, sino que 

desaparece para dejar su puesto a otro proceso distinto, aunque 

ligado al anterior. 

Como se ha dicho, y así lo sostiene el procesalista 

Becerra Bautista, "la meteria de la apelación esta limitada a 

los hechos planteados y demostrados en primera Instancia, 

admitiendo en forma excepcional pruebas que no pudieron ser 

desahogadas en la primera instancia, la apelación no se trata 

de juicio en que vuelvan a plantearse los mismos problemas de 

la primera instancia, con un conocimiento pleno del Tribunal de 

Alzada, sino una revisión de la resolución, del inferior, ante 

el Superior para corregir loe errores indicando, e in 

procedendo que alegué la parte recurrente en la expresión de 

agravios, ya que el Tribunal de segundo grado tiene con la 

apelación el control de la legalidad de las decisiones de los 

Jueces de Primera Instancia, además nos dice tiene como 

limitación el Juez Ad quem, para examinar la resolución 

recurrida únicamente en lo que se ha impugnado, valorando los 
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agravios a la luz de las disposiciones legales, cuya violación 

impugne. 48  

Como conclusión coincidimos con el criterio 

sustentado por el máximo órgano Jurisdiccional que señala en su 

tesis que cita en su parte conducente, al respecto nos dice: 

'AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. - SISTEPIAS.- lin el sistema legal que 

rige la apelación llamado mixto que consiste en seguir un término medio 

entre los sistemas abstracto libre en el que se reconoce una renovación de 

la instancia y el cerrado o estricto, que limita la apelación a la revisión 

de la sentencia a traben de loa agravios se admite la posibilidad de la 

alzada de examinar acciones o excepcionea sobre las cuales no me hizo 

ninguna declaración, deducidas y opuestas per la parte apelada, pero fuera 

de estas situaciones el Tribunal de Alzada únicamente puede resolver las 

precisas cuestiones sometidas a su decisión en escrito de expresión de 

agravias que proporcione el Superior, la materia y la medida en que se 

ejerce con plenitud de Jurisdicción. 4L9  

Eduardo Pallares dice: El tercer sistema consiste en 

limitar extrictamente la apelación a la revisión de la 

sentencia apelada a trabes de los agravios y solo de la materia 

de que ellos tratan.go 

Por otra parte la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha señalado como naturaleza Jurídica de la apelación lo 

siguiente: AGRAVIOS Y SISTEMAS EXISTENTES Di EL PARIAHE7.'217 Y 

SUBSTANCIACIÓN DR Id LEGISLACIÓN DEL DIS2RI7O FEDERAL Y ESTADO DE SINALOA. -

Son tres sistemas que existen en el parlamento y substanciación de la 

apelación: I.- El que se considera que la apelación hay una renovación de 

-08E1 Proceso civil en tile.  rico. Ob. cit., pág 485. 

-wApóndice 1917-1985. 4a. parte. Tercera Sala.pág 75. 

aogduardo Pallares.Derecho Prucesal 
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la instancia de tal modo que sin restricciones se examinan de nuevo la 

sentencia apelada y todo el proceso en que fue dictada. Este sistema es el 

dalos Códigos Procesales del siglo pesado, con excepción del Español, pero 

fue ya recogido por los nuevos Códigos, Italianos y Alemán,. a ejemplo del 

Austriaco, II.- El cerrado o estricto, o sea que consiste en limitar la 

apelación a la revisión de la sentencia apelada a través de los agravios y 

sólo a la materia por ellos tratada, es la que an la América dal Cur, llaman 

apelación estricta y dentro do olla ceba la quo no tiene eta aubetanolación 

que el ~san do la aantnnaia recurrida como ouoede con la apelación en 

relación y; III.- El misto, qua sigue un término medio entro ambos, ~loa 

la aantanoin impugnada (ainnooesidad, incluaive, de asprosión da agravios, 

como en el oeao del articulo 71C dal Código dal Distrito, al igual al 712 

do Dinaloa. que «batel:11w~ la revisión Formosa en loe canos en qua loo 
propios preceptos se contraen), y admiten ascapoionas aupervinientaa y 
tambign la recepción do pruobaa quo no pudieron rocibiraa en la primera 
instancia, tal atinana oa el tradicional hispano y por lo tanto el nuastro 
y os el que actualeente ha acogido ya todos loa nuevos Códigos Europeos. 
Hata apelación es el octricto derecho, como soba querido promentar„ y como 

no produco sentencia dm ~vio. ao ¡Mala como oonaacuencia forzosa y 

~tasarla en nuaatro derecho, atonto a lo dispuesto por el articulo 14 

Constitucional, qua si el Tribunal da Alzada encuentra que la sentencia 
apelada ha de ~sainar cansas do accionad o excepciones y defanaaa sobro las 

cualoa no so 'liso ninguna declaración, ni fue oída una da las parten por no 
ser la apelante y no haber tenido por lo tanto oportunidad da impugnar la 
aantancia, el Tribunal da Aleada, en oJercicie de su plenitud da 
Juriadicción, debo onaminarlaa y decidirle» oo pena violar la garantia de 

audiencia conoegrada por la Constitución en au invocado articulo 14." 51  

SUJETO LEGÍTIMO PARA PROMOVERLO 

Al respecto podemos decir que pilada apelar el 

litigante ni creyere haber recibido algún agravio, los terceros 

que hayan salido al juicio y los demás interesados a quienes 

perjudique la resolución judicial. No puede apelar el que 

.obtuvo todo lo que pidió: pero el vencedor que no obtuvo 

restitución de frutos, la indemnización de daRos y perjuicios 

o el pago de costas, podrá apelar también de conformidad con el 

61ApéndIce 1917-1975. 4a. parte. Tercera Sala. Pag. 165. 



61 

articulo 689 del Código Procesal Civil del Distrito Federal, 

en virtud de que en su parte primera dice "Art. 689.- Pueden 

apelar el litigante si creyere haber recibido algún agravio, 

los terceros que hayan salido al Juicio y loe demás interesados 

a quienes perjudique la resolución judicial...". 

El profesor Arellano Garcia nos dice que los sujetos 

procesales que la ley faculta para interponer el recurso de 

apelación son : a). - El litigante que creyera haber recibido 

algún agravio. b). - Los terceros que hayan salido a juicio. 

y c). - Los demás interesados que estimen les perjudique la 

resolución judicial. Eduardo Pallares establece : "La apelación 

interpuesta por quien carece de poder para hacerlo, es un acto 

nulo según el jurisconsulto Costa en donde afirma, además que 

la ratificación del escrito de apelación que haga la parte mal 

representada fuera de tiempo, no la reválida, pero si la 

ratificación se lleva a cabo dentro del término que marca la 

ley para apelar, entonces purga la nulidad del acto. 

Leonardo Prieto Castro y Ferradiz advierte : "Es una 

exigencia inherente a la naturaleza de los recursos que exista 

un perjuicio o gravamen causado al recurrente por. la resolución 

impugnada y que consiste en la diferencia entre los solicitado 

y lo concedido." 62  

Como se ha dicho en principio, se afirma que loa 

sujetos titulares del recurso de apelación son las partes : El 

actor y el Demandado y eventualmente el tercero. 

52Couture Eduardo J. Rindamentos del Derecho Procesal Civil. 3a. 

Edición (postuia) Reimpresa inalterada. Ediciones de Palma. Buenas 

Airea. 1978, pág 363 y 364 
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Es decir únicamente están legitimados para interponer 

recurso quienes en primera instancia hayan tenido la 

consideración de parte, y por tanto, hayan sido afectados por 

la resolución impugnable ya que todo el que haya intervenido en 

el Juicio con el carácter de litigante, puede apelar de la 

sentencia o del auto en que se considere agraviado. 

Alguno tratadistas consideran que 'no tienen 

legitimación para apelar los terceros, toda vez que la 

apelación es una facultad otorgada al litigante más sin embargo 

en determinados casos, la sentencia proyecta sus efectos hacia 

terceros que no hayan litigado, siendo el agravio la medida de 

la apelación. 

Cabe señalar que como requisito esencial en los tres 

supuestos 	de los syjetos procesales (actor, demandado y 

terceros que haya salido a juicio) es necesario el agravio, es 

decir los argumentos en que se hace consistir la afectación o 

violación de derechos. 

En cuanto a los demas que pueden apelar, se dice que 

comprende a cualquiera que independientemente del motivo figure 

en el litigio; y personas extrañas en general y que en forma no 

especificada hayan tenido o tengan alguna relación y puedan 

venir a él. Tal sentido lo confirma el letrado Rafael de Pina 

al considerar que debe tenerse en cuenta que tal prevención 

hace referencia indudablemente a "personas que han intervenido 

en el procedimiento, aun que sin el caracter de parte, pero si 

con interes Jurídico, como sucede tratandose de terceros 

coadyuvantes y en general en los casos de intervención 

adhesiva" 
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Por otra parte el articulo 669 en su parrafo último 

nos dice: "...no puede apelar el que obtuvo todo lo que pidió; 

pero el vencedor que no obtuvo la restitución de frutos, la 

indemnización de daños y perjuicios o el pago de costas, podrá 

apelar tambien. 

En este sentido es necesario señalar "que el que ha 

triunfado no puede apelar, la suposición de que desee apelar 

quién ha visto satisfacho sus prestenciones parece algo 

inverosimil y apenas se concibe que se pueda presentar", sigue 

comentando dicho Autor"pero si la sentencia rechaza alguna 

pretensión, es apelable en cuanto a que la desecha, en 

conclusión solo puede hacer valer el recurso el que ha visto 

insatisfecha alguna do sus aspiraciones " . 

En efecto de lo expuesto y como lo señala el profesor 

Jaime Guaep de una manera sencilla explica "se legitima para la 

apelación a los sujetos que estuvieron legitimados para actuar 

como partes en la primera instancia a que la apelación se 

refiere, la regla no obstante, se amplía en nuestro derecho, ya 

que se legitima para la apelación no solo a las partes, sino 

tambien a los terceros que puedan acreditar un interes 

jurídico, en la eliminación y sustitución de la resolución 

recurrida o sea cuando al tercero, se le puede venir provecho 

o daño jurídicos por la resolución de que quiere recurrir por 

lo que es evidente, sin embargo que esta apelación del tercero 

que ligitima solo activamente y no pasivamente, debe 

configurarse como un supuesto totalmente excepcional y por 

consiguiente ha de ser interpretada de un modo extraordinario 

limitado y riguroso"63  

53Gbapp, Jaime Derecho Procesal Civil Ob.cit. pág 301. 
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No cabe duda suponer, por lo antes dicho que las 

primeras limitaciones en torno a la interposición de la 

apelación derivada del tratamiento mismo dado por la ley a este 

recurso como derecho de quién sea el inconforme en el caso 

concreto, tomando como principio el de las partes, actor y 

demandado y eventualmente los terceros que hayan salido al 

Juicio, y los demás interesados a ;  quienes perjudique la 

resolución judicial siendo presupuesto principal agravio; en 

tal sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sentado que como agravio se entiende o constituye lo siguiente: 

AGRAVIOS DE IA.APELACION.- El agravio ao constituyo por la manifootaoión da 

loa motivan do incoformided en forma concreta, sobra lea cumationen 
debatidas. Por agravio debo antondaroo los rasan/andantes' relacionadoa con 

lea cirounatanciaa que en un cono Jurídico saponifico tiendan a demostrar 
una violación logal o una intorprotación inexacta da la loy, por lo cual no 

nerl agravio la sola afirmación dol apelante da loe fundamentos da darocho 
invocados por Al. y las pruebas rondidaa, no ~o tomaran on cuanta. ~Jasa 

ni no no proolsan loa &lobunos probatorios do las pruabas, rendidan .1" 

Ahora bien la misma Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, señala quiénes están legitimados para apelar, y señala 

en su Jurisprudencia visible en la página 171 del ápendice 

1917-1975, Cuarta Parte, Tercera Sala, lo siguientes: APELA/JIM. 

LEGITIMACIM ACTIVA PARA LA.- Conformo al Articulo OSO del Código da 

Procedimientos Civiles dol 	 ~arel y Torrltorioa Yodoralos. el 

litigante quo creyera haber recibido algún agravio, loa terceros quo 

hayanealido al Juicio y loa dame» intereeadou a guíenos parJudique una 

ronoluolón Judicial apelable, pueden interponer sin .0 contra al recurso de 

apelación. Por tanto el agravio qua °cantono al litigante, a untoroaro que 

haya comparecido en Juicio cualquiera qua tonga intereso legitimo para 

obodecor la revocación o modificación da la resolución recurrida os lo quo 

viono a dar la legitimación al apelante para interponer el recurso, porque 

ami como on primera instancia ol intensa es la medida do la moción en al 

actor, para deducirla, en la segunda ea el agravio la medida da la apelación 
en el apelante para impugnar la resolución recurrida, da ahl que resulta 

beneficiado o guían ningun agravio resienta con le resolución Judicial 

54Apendice 1917-1975, Cuarta Parte. Tercera 5W1a. pág 68. 
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carona& do legltImac16n activa para intorponar ol rocuraa da apolactAn". 

Cabe seflalra que la parte que venció puede adherirse 

a la apelación interpuesta, toda vez que así lo menciona el 

artículo 690 del Código de Procedimientos Civiles para el.  

Dietrito Federal, el cual señala: "Art. 890.- La parte que 

venció puede adherirse a la apelación interpuesta al 

notificarsele su admisión, o dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a esa notificación. En este caso, la adhesión al 

recurso sigue la suerte de éste. 

Si bién ee cierto que en principio el que obtuvo todo 

lo que pidió, no puede apelar, tambien lo en que existe la 

posibilidad de que el ganador, no obstante la regla de que 

obtuvo todo lo que pidió no puede apelar, pero si puede 

adherirme a un trámite de apelación que haya interpuesto su 

contrario con objeto de que se confirmen los elementos de la 

sentencia porque aunque el Juez le haya concedido todo, 

encuentra en la sentencia, en sus razonamientos, está falla 

o es endeble. 

El profesor Niceto Alcala Zamora y Castillo, citado, 

por el procesalista Becerra Bautista, al respecto comenta "En 

loe casos de adhesión a la apelación no hay una apelación del 

apelado. Tal como se haya redactado el artículo 690 de la 

sensación de que solo la parte que venció puede adherirse a la 

apelación, siendo así que la figura, no me relaciona con la 

circunstancia del vencimiento, sino con la cualidad del 

apelado, puesto que en cualquier hipótesis de derrota parcial. 

(bién por tratarme de varias pretensiones acumuladas o de una 

sola cuantitativamente fraccionable) puede suceder que apele 

primero el vencedor relativo y sería entonces contrario al 

principio de igualdad de arman en el proceso cerrarle las 

puertas de la adhesión a la apelación al también relativamente 
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vencido para quién la sentencia reultara más, gravosa que sil 

adversario."" 

Por lo que hace a la adhesión al recurso do 

apelación, el mismo Profesor nos dice: "La adhesión al recurso 

correrá la suerte de éste, pero ¿ En que sentido ?, en que si 

prospera el segundo, triunfará asimismo la primera o viceversa, 

podemos desde luego imaginar que uno y otro fracasen por que el 

Juez Ad quem confirme la sentencia de primera instancia, más no 

siempre sucederá, así dado que la pugna de interesen y 

argumentos entre partes arrastrará con frecuencia a decenlaces 

divergentes. La segunda cuestión : el apelante inicial, se 

desiste; continuará la adhesión, el problema no se lo ha 

presentado al Código pero si la ley española, donde la segunda 

sigue adelante. Por consiguiente la única interpretación más 

próxima en el fondo a la reconvención, en que se unifica el 

procedimiento y se decide en una sola sentencia."58  

Para corroborar el criterio anterior citaremos las 

palabras del Procesalista Carlos Arellano García, el cual dice: 

La última parte del articulo quiere significar, que si la 

apoelación se admite en el efecto devolutivo, lo mismo ocurrirá 

con la apelación adhesiva; si el recurso se declara desierto 

por taita de expresión de agravios, y no se requerira que 

subsista la apelación adhesiva y también quedará desierta; si 

el apelante se desistió de la apelación ya no subsistirá la 

apelación adheuiva"57  

05A2 Proceso Civil en México. 06. cit., pág. 255. 

Behliceto Alcalá Zamora y Castillo Derecho Procesal Mexicano. 
Editorial Porrua, S.A. 1971, píg 360, Méx., 

67Arellano parcia Carlos. Derecho Procesal Civil. México 1981 

Editorial Ibrrua, S.A. pjg 481. 
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Es interesante señalar que el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, no señala las personas que catan 

legitimadas para añelar sim embargo solo utiliza la palabra 

"las partes" entendiendo en nuestra idea las que señala el 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal,corrobora 

ésta idea el artículo primero del adjetivo Federal invocado, 

que dice en su primera parte : Art. lo. Solo puede iniciar un 

Procedimiento Judicial o intervenir en él, quien tenga interes 

en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o 

imponga una condena, y quién tenga el interés contrario..." de 

igual manera el artículo 97 del Codigo Procesal civil del 

Estado de México comenta al respecto : " Artículo 97. Puede 

intervenir en un procedimiento judicial toda persona que tenga 

interés directo en un negocio que amerite la intervención 

judicial. 

Algunos autores consideran que ésta actitud (adhesión 

o apelación) es una apelación accesoria, en sentido contrario 

en contramos al Profesor Leonardo Prieto Castro, que estima:" 

La apelación adhesiva no esta consideráda ni debe considerarse 

como accesoria de la principal. Es más bien una apelación que 

la parte hace depender del recurso principal de la otra parte, 

por haber aceptado, en principio y con esa reserva, el 

perjuicio que le causaba la resolución que ahora impugna 

adhesivamente, de tal carácter de la apelación se derivan dos 

consecuencias, el desistimiento de la apelación principal, no 

determinada la extinción de la adhesiva si no que el apelante 

adhesivo, puede solicitar y obtener que continúe la segunda 

instancia y además si el apelante principal manifiesta su 

desistimiento antes del momento en que el recurrido habría 

podido adherirse., éste no pierde su derecho a apelar 

adherivamente. 
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Hecho un analisis de la apelación expuesta considero 

que el artículo 690, del Código de Procedimientos Civiles, para 

el Distrito Federal, se refiere a que la parte que vencio, 

puede adherirse a la apelación interpuesta. Esto significa a mi 

entender que se trata de una apelación que no es autonoma, sino 

es cundaria o derivada y que es hecha por la parte que ha 

vencido relativamente, una vez que la parte vencida a fomulado 

la apelación principal. 

RESOLUCIONES QUE LO ADMITEN 

La ley establece los casos de resoluciones que pueden 

ser materia de apelación, fuera de los cuales éste recurso no 

será procedente, pero también señala unos supuestos en que debe 

entenderse su procedencia y otras de sus prohibiciones 

expresas. 

De ésta manera tenemos que el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en su artículo 

691, en su párrafo segundo, establece Art. 691 "... Los autos 

que causen un gravamen irreparable, salvo disposición especial, 

y las interlocutorias, serán apelables cuando lo fuere la 

sentencia definitiva. ". Nos dice el articulo 432 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México : "Son apelables 

las sentencias interlocutorias y los autos cuanto lo disponga 

este Código, si además, lo fuere la sentencia definitiva del 

negocio en que se dicte. La apelación, en este caso, se 

admitirá sin efecto suspensivo, salvo cuando la ley disponga lo 

contrario". Ahora bien tenemos que el artículo 79 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, dice que las 
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resoluciones son : I.- Simples determinaciones de trámite y 

entonces se llamarán decretos; II. - Determinaciones que se 

ejecuten provisionalmente y que se llaman autos provisionales; 

III.- Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden 

o paralizan definitivamente la prosecución del juicio, y  se 

llaman autos definitivos. IV.- Resoluciones que preparan el 

conocimiento y decisión del negocio ordenando, admitiendo o 

desechando pruebas, y se llaman autos preparatorios; 

V.- Decisiones que resuelven un incidente promovido antes o 

después de dictada la sentencia, que son las sentencias 

interlocutorias; VI.- Sentencias definitivas. ". 

Para el Código de Procedimientos del Estado de México 

en su artículo 203 nos dice que las resoluciones son I.-

Simples determinaciones de trámite, y entonces se llaman 

decretos (igual que en la fracción I del artículo 79 del CPC 

del D.F.) II.- Decisiones que no sean de puro trámite, y 

entonces se llamarán autos, debiendo contener los fundamentos 

legales en que se apoyan; (en este párrafo entran parcialmente 

los incisos II,III Y IV del artículo 79 del CPC del D.F) III.-

Sentencias definitivas e interlocutorias.(que es el inciso V y 

VI del CPC del D.F ) 

Willebaldo Rezarte Cerdan dice : Que los autos que 

admiten el recurso de apelación son los autos definitivos por 

virtud de que son decisiones que impiden o paralizan 

definitivamente la prosecución, le impide por su propia 

naturaleza, volver a ocuparse de ella, pues está agotada su 

jurisdicción. 

Loe autos preparatorios a que se refiere el artículo 

79 en su fracción IV son apelables, de igual forma vemos que 

las Sentencias definitivas así como las interlocutorias siempre 
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son apelables y así se lo dice el legislador en los artículos 

696 y 700 fracciones I y III del Código Procesal mencionado; 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de México en sus 

artículo 432, nos dice con diferente redacción lo mismo, que 

las sentencias ya sea definitiva o interlocutoria son 

apelables. 

El Profesor Becerra Bautista, nos comenta en cuanto 

a los autos en general, son "apelables las que ponen término o 

paralizan el juicio, haciendo imposible su continuación; los 

que resuelven una parte sustancial del proceso y los que no 

pueden ser modificados por sentencia definitiva" 68  y el 

mismo autor manifiesta, como lo hemos visto en los artículos 

anteriores que las sentencias definitivas e interlocutorias por 

regla general son apelables. 

Es importante hacer notar que únicamente las 

sentencias que adquieren autoridad de cosa juzgada ya sea por 

Ministerio de Ley o declaración Judicial no son apelables de 

igual manera las Sentencias interlocutorias dictadas en 

ejecución de sentencia pues contra ellas procede únicamente el 

RECURSO DE QUEJA (Art 700 CPC EDO MEX., 527 del CPC del D.F.). 

Como conclusión diremos que son apelables los autos 

que causen un gravamen irreparable y cuando lo fuere la 

sentencia definitiva y en admisible en ámbos efectos, cuando se 

interponga contra autos definitivos que paralizan o ponen 

término al juicio haciendo imposible su continuación 691 y 700 

del CPC del D.F. y 425 y 426 del CPC del Edo de Méx. Cabe 

señalar que no son apelables los autos contra los cuales se da 

específicamente el recurso de queja, ni en general los autos 

impugnados. 

68E1 Proceso Civil en México. Ob. cít., píg 562 
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El Procesalista Arellano García, nos dice: " a) Los 

decretos no son apelables en cuanto a que, respecto a ellos 

procede la revocación. b) No son apelables los autos contra los 

que expresamente se determina que no procede recurso alguno. 

c) No son apelables las sentencias definitivas, pronunciadas en 

juicio cuyo interés no pase de cinco mil pesos. art. 426 

fracción I. 	d) No son apelables los autos y sentencias 

interlocutorias cuando la sentencia definitiva, no sea 

apelable. art. 691. e) No son apelables los autos que causen 

gravamen que pueda repararse en la sentencia definitiva art. 

691. f) No son apelables las sentencias de segunda instancia, 

dado que, esto se desprende de los artículos 426, 688 y 691. 

g) No son apelables las sentencias que resuelven una queja dado 

que estas causan ejecutoria por Ministerio de Ley art. 426 

fracción III. h) No son apelables las resoluciones que dirimen 

o resuelvan una competencia por la misma razón anotada en el 

inciso anterior. art.426 fracción IV. i) No son apelables las 

resoluciones que declaren irrevocables por prevención expresa 

de la ley art. 426 fracción V. j) No son apelables las 

resoluciones respecto de las que la ley dispone que no haya más 

recurso que el de responsabilidad art 426 fracción V. k) No 

son apelables las sentencias consentidas expresamente por las 

partes o por sus mandatarios con poder o cláusula especial art 

427 fracción I. 1) No son apelables las sentencias y los autos 

respecto de los cuales ya transcurrió el término para 

interponer el recurso de apelación art. 427 fracción II. m) No 

son apelables las sentencias de que se interpuso recurso, pero 

no se continúo en forma y término legales, o se desistió de él, 

la parte o su mandatario con poder o cláusula especial art. 427 

fracción III. n) No son apelables lae sentencias que son 

impugnables en apelación extraordinaria, que es un recurso 

diferente. 'á) Son apelables los autos que causen un gravamen 

irreparable, salvo disposición espacial, si son apelables las 

sentencias definitivas art. 691 párrafo segundo. o) Son 
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apelables las interlocutorias cuando lo fuere la sentencia 

definitiva art. 691 párrafo segundo. 	p) Son apelables los 

autos definitivos que paralizan o ponen termino al juicio 

haciendo imposible su continuación cualquiera que sea la 

naturaleza del juicio. art. 700 fracción II. q) Son apelables 

las sentencias interlocutorias que paralizan o ponen término al 

Juicio haciendo imposible su continuación art. 700 fracción 

III. r) Son apelables las sentencias definitivas que no estén 

en casos de excepción en que no procede la apelación art. 691 

primer párrafo. s) Son apelables los autos en que, por 

disposición de un artículo especial, es procedente interponer 

el recurso de apelación. t) No son apelables los autos contra 

los que procede el recurso de reposición. u) No son apelables 

los autos contra los que procede el recurso de revocación. v) 

No son apelables los autos que procede el recurso de queja. w) 

No son apelables los autos contra los cuales procede el recurso 

de responsabilidad" " 

El Código Procesal Federal establece en su artículo 

238 lo siguiente "Solo son apelables las sentencias que 

recaigan en negocio cuyo valor exceda de mil pesos y en 

aquellos cuyo interés no sea susceptible de valuares en 

dinero", y el articulo 240 del mismo ordenamiento legal 

establece:"Solo son apelables los autos cuando lo sea la 

sentencia, definitiva del Juicio, en que dicten siempre que 

decidan un incidente lo disponga éste Código. Esta apelación 

procede solo en el efecto devolutivo, para que proceda en 

ambos, se requiere disposición especial de la ley". 

soDerecho Procesal Civil. Ob. Cit. pág 468 y 469 
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De todo lo manifestado se puede resumir que las 

resoluciones que admiten apelación son : 

- LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

_ LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS, salvo disposición en 

contrario de la ley. 

_ LOS AUTOS QUE CAUSEN UN AGRAVIO, QUE NO PUEDA REPARARSE 

EN 	SENTENCIA DEFINITIVA. 

- Y LOS AUTOS CUANDO EXPRESAMENTE LO DISPONE LA LEY. 

TERMINO Y FORMALIDADES EN SUBSTANCIACION 

El Código Prccesal Civil del Distrito Federal en su 

articulo 691 dice: "La apelación debe interponerse por escrito 

o verbalmente, en el acto de notificarse, ante el Juez que 

pronunció la sentencia, dentro de CINCO DIAS IMPRORROGABLES si 

la sentencia fuera definitiva o dentro de TRES si fuera auto o 

interlocutoria, salvo cuando se tratare de la apelación 

extraordinaria. Los autos que causen un gravamen irreparable, 

salvo disposición especial, y las interlocutorias, serán 

apelables cuando lo fuere la sel',9ncia definitiva." 

El Código Procesal Civil Federal en su artículo 241 

establece: "La apelación debe interponerse ante el Tribunal que 

haya pronunciado la resolución en el acto de la notificación, 

o a más tardar, dentro de los CINCO DIAS siguientes de que 

cause estado, si se tratare de sentencias, o de TRES, si fuere 

de auto." Observando que en este Código el Juzgador cuando dice 

cinco días siguientes a que cause estado, se refiere despues de 

haberle surtido efectos la notificación, ya que se puede mal 

interprepar como despues de que se declare firme dicha 

resolución. 
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El Código Procesal Civil del Estado de México en su 

artículo 433 expresa: "La apelación debe interponerse ante el 

Tribunal que haya pronunciado la resolución, en el acto de la 

notificación o dentro de los CINCO DIAS siguientes, si se 

tratare de sentencia, o de TRES, si fuere auto o 

interlocutoria". 

De lo anterior la ley no deja duda del término para 

interponer la apelación, segun la sentencia de que se trate, lo 

que si es necesario analizar es en que momento empiezan a 

correr el término para hacerla valer. El artículo 125 del 

Código Procesla Civil del D.F. expresa: Si las partes o sus 

procuradores no ocurren al Tribunal o Juzgado a notificarse en 

los días y horas en que se refiere el artículo 123, la 

notificación se dará por hecha y surtira sus efectos, a las 

doce del último día a que se refiere el artículo citado, a 

condición de que se haya hecho en el boletín judicial". 

El artículo 129 del mismo ordenamiento legal' dice: 

"Los términos judiciales empezaran a correr desde el día 

siguiente a aquél en que se hubiere hecho el emplazamiento o 

notificación". 

El Código Procesal Civil del Estado de México en su 

artículo 166 nos manifiesta: "Los términos Judiciales son 

fatales, salvo disposición diversa de la ley, y todos sin 

excepción, empezaran a correr al día siguiente a aquél en que 

surta sus efectos la notificación correspondiente y se contará 

en ellos el día del vencimiento, mismo que quedára limitado 

para los efectos de presentación de las promociones, al horario 

de trabajo de los juzgados y de la Oficialia de partes común, 

en su caso, que para tal efecto señale el Consejo de la 

Judicatura, mediante acuerdo que será públicado en la Gaceta de 

Gobierno y en el Boletín Judicial." 
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En Materia Federal el artículo 284 expresa: "Los 

Términos judiciales emperazan a correr el día siguiente del en 

que surta efectos el emplazamiento, citación o notificación y 

se contará en ellos, el día del vencimiento". 

Por lo que concluimos que el término para interponer 

el recurso de apelación comenzará apartir del día siguiente de 

la notificación de la resolución que se va a impugnar. 

Por lo que hace a la forma de interponer el recurso 

de apelación de conformidad con los artículos 691 del CPC del 

D.F., 241 del CPC Federal, y 433 del CPC del Estado de México, 

debe interponerse ante el Tribunal que pronunció la resolución, 

y debe inconformarse por escrito, dejando el Código del D.F. la 

oportunidad de expresarlo verbalmente, el artículo 692 del 

Código Procesal Civil del D.F. expresa que "El litiganter al 

interponer la apelacion debe usar medoración, absteniendose de 

denostar al Juez de lo contrario, quedará sujeto a la pena 

impuesta en los artículos 61 y 62." 

Al presentar la apelación con respecto al recurso de 

revocación es que en la primera, se presentan los agravios con 

posterioridad ante el Juez Ad quem, en tanto que la revocación 

se hacen valer los agravios al momento de interponer la 

revocación. 

El articulo 703 del Código Procesal Civil para el 

D.F. manifiesta: Llegados los autos o el testimonio en su caso, 

al tribunal superior, éste sin necesidad de vista o informes, 

dentro de los ocho días dictará providencia en la que decidirá 

sobre la admisión del recurso y la calificación del grado 

hecha por el Juez inferior. Declarada inadmisible la apelación, 

se devolverán los autos al inferior, revocada la calificación, 

se procederá en su consecuencia. 
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Y el artículo 704 del mismo ordenamiento legal 

expresa que:"En el auto a que se refiere el artículo anterior, 

mandará el tribunal poner a la disposición del apelante los 

autos, por SEIS DIAS, en la secretaria, para que exprese 

agravios. Del escrito de expresión de agravios se corre 

traslado a la contraria por otros seis días durante los cuales 

esteran los autos a disposición de ésta para que se impongan de 

ellos. 

En el Código Procesal del Estado para expresar 

agravios los términos son diferentes en virtud de que el 

artículo 435 dice: "En el auto en que se admita la apelación se 

emplazará al apelante para que, dentro del término de TRES DIAS 

siguieltes de habérsele notificado, ocurra al Tribunal de 

Apelación a continuar el recurso, ampliandose él término que se 

le señale, en su caso, poc razón de la distancia. Como se 

aprecia de la lectura de estos artículos la Ley del Estado de 

México ofrece solo tres dias para interponer agravios y el 

Código Procesal del Distrito Federal da el término de Seis días 

despues de que los autos sean enviados al Tribunal de Alzada, 

y el estudio de este trabajo es precisamente para exponer las 

ventajas y desventajas de estos artículos, por 	que seran 

analizados con mayor detenimiento en el siguiente capitulo. 
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EFECTOS 

El organo jurisdiccional, tiene obligación diversa 

originada con el recurso de apelación según el recurso y la 

Autoridad, ya sea Primera Instancia, o Segunda Instancia. Así 

el Juez de primer grado llamado A quo, se ve obligado ante todo 

atender a la inconformidad del recurrente con objeto de 

determinar el principio, sobre las condiciones de admisibilidad 

de la apelación, despues en su caso, tendrá que proveer para 

que el Tribunal de Segunda Instancia, entre en conocimiento del 

asunto en que se hizo valer el recurso, y finalmente estará la 

necesidad de sujetarse al resultado del nuevo examen de la 

causa, originada por la apelación. Por su parte el Ad quem, se 

encuentra primero, con la obligación de observar el 

procedimiento legal establecido para el subtanciamiento del 

recurso,luego una vez satisfecho las condiciones 

procedimentales deberá avocarse propiamente al nuevo estudio 

del asunto, el cual concretamente en una resolución que 

estipule la forma en que finalmente el fallo apelado sera 

resuelto, tropezando eventualmente con la imposibilidad de 

llevar adelante tal estudio y con ello de cuestionar la valides 

del contenido recurrido. 

La Admisión del recurso de Apelación presentada ante 

el Juez A quo, debe resolverse sin ninguna substanciación, 

sobre su admisión de conformidad con los artículo 693 del 

Código Procesal Civil del Distrito Federal que dice : 

"Interpuesta una apelación el Juez la admitirá sin 

subtanciación ninguna si fuere procedente, expresando si la 

admite en ambos efectos o en uno solo". 	De igual forma el 

Código Procesal Federal advierte: "Interpuesta la apelación en 

tiempo hábil, el Tribunal la admitirá sin substanciación 

alguna, si procede legalmente, y dentro de los tres días 

siguientes a la notificación remitirá el Tribunal de Apelación 
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los autos originales, cuando el recurso se hubiere admitido en 

ambos efectos,Si hubiere admitido solo en el efecto devolutivo, 

se remiterá el testimonio correspondiente tan pronto como quede 

concluido." y por último el Código Procesal del Estado de 

México, nos dice: "Interpuesta la apelación, en tiempo hábil, 

el Tribunal la admitirá sin substanciación alguna, si procede 

legalmente, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 

la notificación, remitirá al Tribunal de Apelación loe autos 

originales, cuando el recurso se hubiere admitido con efecto 

suspensivo. Si se hubiere admitido sin efecto suspensivo, se 

remitirá el testimonio correspondiente dentro de los cinco días 

siguientes al señalamiento de constancias que deban integrarlo. 

La omisióm de estos envíos en tiempo, serán causas de 

responsabilidad". de estos tres artículos concluimos que 

coinciden en cuanto a que hay que enviarme los autos o 

testimonio de apelación a la brevedad posible señalando cada 

uno un término, y resolverse sin mas substanciación sobre su 

admisión. 

Como se observa es necesario tener en cuenta para 

resolver sobre uno o en otro sentido, ya sea si lo admite en un 

solo efecto o en ambos efectos, verificar lo siguiente: 

A) Que el inconforme este legitimado para apelar. 

B) Que la interposición delrecurso, se haya hecho dentro del 

plazo respectivo. 

C) Que la resolución se apelable de acuerdo a la ley. 

El procesalista Becerra Bautista dice al respecto: 

"1) Si la resolusión impugnada ea apelable, es decir si 

constituye un supuesto de éste recurso. 
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2) Si el recurrente ha cumplido con los requisitos de 

tiempo, forma y contenido. 

3) Si el recurrente esta legitimado para apelar. 

4) Si tiene interés juridico para interponer el recurso"60  

Si el Juez considera que la apelación no reune los 

requisitos señaladon,debe rechazarla entonces el. apelante puede 

interponer otro recurso, contra esta decisión, siendo la queja. 

Pero si por el contrario el Juez considera que el recurso 

procede entonces debe admitir el recurso y señalar en que 

efecto se admite, si en un solo efecto o en ambos 

efectos,siendo por lo tanto la calificación del grado,en tal 

sentido lo señala Carlos Arellano García quien manifiesta: 

"A la determinación del efecto en el que se admite la apelación 

ea a lo que se denomina la calificación del grado"01  

Cabe seftar que llegados los autos o testimonio en su 

caso al Tribunal de Alzada, este debe dictar providencia en la 

que decide sobre la admisión del recurso y la calificación del 

grado hecho por el inferior y si Be declara inadmisible la 

apelación, se devolverán los autos al inferior, revocando la 

calificación del grado, se procederá en consecuencia; esto es 

más importante pués de no examinarse la admisión del recurso, 

el Tribunal se vería obligado a conocer aún de aquellas 

apelaciones admitidas por el inferior contra disposiciones no 

expresadas en la ley. 

00A7 Proceso Civil en México. 06. cit. pág 469. 

61  Derecho Procesal Clvil, Mex. 1981 Ed.Porrua pág 314. 
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Respecto al efecto que se produce con la admisión del 

recurso, en estudio tenemos que puede ser suspensivo, siendo 

que la ley denomina en ambos efectos, pero tambien por el 

contrario puede ser devolutivo, o sea en un solo efecto. 

El efecto suspensivo trae como consecuencia 	la 

imposibilidad de ejecutar la resolución reclamada, mientras que 

el recurso pase al Tribunal de Alzada y se resuelva, en cambio 

el efecto devolutivo permite la ejecución de la resolución, 

supeditándose como es obvio a lo que resuelve finalmente el Ad 

quem. 

Como se dijo anteriormente en el Código Procesal 

Civil Federal, del Distrito Federal y Estado de México, se 

habla en cuanto a la procedencia del recurso de un solo efecto 

o de ambos efectos, aclarando que en el primer caso no se 

suspende la ejecución del auto o sentencia, en tanto que en el 

segundo caso si la suspende hasta que cause ejecutoria la 

sentencia o la tramitación del Juicio, cuando se interponga 

contra auto. 

Es necesario conocer cuando un Juez debe admitir la 

apelación en un solo efecto o devolutivo o en ambos efectos. 

Por lo que se refiere al fuero común, existen 

disposiciones que nos indican los casos en que se deban admitir 

las apelaciones em ambos efectos art. 700, o solo en efecto 

devolutivo art. 695, así tambien la ley prevee, que en ciertos 

casos, aún cuando la apelación proceda en el efecto devolutivo, 

se admitira en ambos casos 	el apelante lo solicita al 

interponer el recurso, siempre y cuando otorgue garantía a 

satisfacción del Juez, en un plazo que no exceda de seis días, 

para responder de los daños y perjuicios que puedan 
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ocacionarse con la suspensión, garantía que no .podrá ser 

inferior al equivalente a sesenta días al salario minimo 

vigentwe en el Distrito Federal (Esto es que cuando los autos 

y de las sentencias interlocutorias de los que se derive una 

ejecusión que pueda causar un daño irreparable do dificil 

reparación; y la apelación procede en el efecto devolutivo, 

de conformidad con el artículo 698 del Código de Procedimientos 

Civiles). 

Todos los demás casos que no esten comprendidos en 

las hipotesie antes mencionadas, es decir que no éste 

expresamente determinada la forma en que deba admitirse, estar 

se harán en un solo efecto, en aplicación del artículo 895 del 

Código de Procedimientos Civieles para el D.F. 

La regla general es que se debe admitir el recurso en 

ambos efectos en tanto que solo si la ley determina, se 

admitirá en el efecto devolutivo, en cuanto a los autos la 

regla general es que deben admitirse aquellas que sean 

apelables, en el efecto devolutivo; en tanto que únicamente se 

admitirán en ambos efectos si la ley expresamente determina. 

Para que el trámite por el organo jurisdiccional de 

segundo grado pueda iniciarse, es necesario que luego de que se 

haya admitido el recurso por el A quo, éste a quél el 

testimonio de constancias o el expediente original según 

proceda, (art 694 y 232 del CPC DEL D.F.)Oportunamiento son a 

éste respecto loa señalamientos que hace Becerra Bautista quien 

alude que "la remisión de las actuaciones es necesaria por el 

éstas servirán de elementos de Juicio en la funsión 

congnocitiva del Tribunal Adquem, explicandonos dicho autor 

ademas una vez que el Juez a quo, admite el recurso de 

apelación, y señala en que efecto lo admite, debe enviar al 
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Juez Ad quem las constancias para que éste resuelva el recurso, 

siendo diversas constancias según se admita la apelación en un 

sólo efecto o en ambos efectos; en la apelación admitida en un 

solo efecto se observará si la resolución impugnada es una 

sentencia definitiva o sentencia interlocutoria o auto. Si se 

trata de una sentencia definitiva apelada en un solo efecto 

debe remitirse al Tribunal de Apelación el expediente original 

completo dejandose en el Juzgado de Primera Instancia, copia 

certificada de la sentencia, definitiva y de las demás 

constancias que consideren necesarias, para éste objeto. Si se 

trata de apelación de sentencia interlocutoria o de auto se 

admitira en un solo efecto y el Juez A quo, solo debe remitir 

el Superior el testimonio de apelación que son las copias 

certificadas de las resoluciones y actos procesales que señale 

el apelante y que se adiciona con las que señale la eta parte, 

y con las que el Juez estime necesarias. 

En cuanto a la admisión en ambos efectos, ya sea que 

se trate de sentencias definitivas, interlocutoria o auto, el 

Juez de Primera Instancia debe remitir al de Segunda Instancia 

el expediente original. Una vez que el Tribunal Ad quem, en 

razon de la apelación interpuesta tenga a su disposición las 

constancias originales del proceso o del testimonio respectivo, 

segun sea el caso, debe dictarse una primera resolución la cual 

iniciará el procedimiento de segunda instancia, dicha 

resolución inicial, en la cual deberá resolver la admisión del 

recurso y la calificación del grado, ea decir el señalamiento 

del efecto hecha por el Juez A quo. Si consideró inadmisible el 

recurso, el Juez Ad quem devolverá el expediente al inferior; 

haciendole saber los motivos por los cuales no debió admitirlo, 

ahora bien si revoca la calificación del grado debe dictar las 

medidas necesarias para la ejecución de la sentencia (cuando 

debió admitirse en ambos efectos). 
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La resolución inicial se denomine auto de radicación 

de segunda instancia, y su contenido especifico es similar 

tanto en el orden procesl federal, como en el orden común. 

Sobre éste punto el profesor Adolfo Maldonado, comenta: 'El 

auto en que decida la admisión del recurso, la Sala debe mandar 

poner a disposición del apelante el expediente, se formará lo 

que en la practica se denomina TOCA con el oficio respectivo, 

o con las constancias certificadas del testimonio de apelación 

y con el escrito de expresión de agravios, se pondrá por seis 

días en la Secretaria para que expresen sus agravios"62  

Cabe hacer notar que el Profesor Adolfo Maldonado se 

refiere al Proceso del Distrito Federal, por que en el Estado 

de México lo único que cambia es que cuando se forma el TOCA 

con el oficio o las copias certificadas de las constancias, al 

apelante ye le esta corriendo el término para expresar sus 

agravios, toda vez que desde el momento en que sale publicada 

la admisión de la apelación en primera instancia y se le surte 

la notificación al apelante ya le esta corriendo el término de 

LOS TRES DIAS PAPA EXPRESAR AGRAVIOS, y unicamente se podre 

ampliar el término por razon de la distancia, de conformidad 

con el articulo 435. 

~Derecho Procesal Civil., Teoria, legislación Federal 1946p11240. 
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CAPITULO 	IV 

REGULACION DEL RECURSO DE APELACION 

CON FORME AL CODIGO PROCESAL CIVIL 

DEL ESTADO DE MEXICO 

LA APELACION EN EL CODIGO PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

En el Titulo Decimosegundo del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, nos habla de los 

recursos y en el Capitulo I de las revocacines y apelaciones, 

por lo que trascribiro 	dicho capitulo, pero unicamente 

respecto al recurso de apelación que es el que interesa en este 

trabajo: 

ARTICULO 088 #1 Racurao da apolaclOn tiene por objeto que al 01.1pariOr 

oonrirse, revoque o modifique la raeoluclen del inferior. (éste articulo 

nos dice los tipos de fallos que puede expresar el ad quem 

sobre la resaludan apelada.) 

ARTICULO 688 Pueda apelar: al litigante al oroYere haber recibido 41~ 

agravio, loo terceros qua hayan salido al Juicio y loa damas interesado* a 

quionon porjudiqua la raeolución Judicial. No puedo apelar el qua obtuvo 

todo lo qua pidió; pero al vencedor qua no obtuvo la reatituoidn da trutos. 

la indomnisacidn da danos y perJulolos o el paso dm costea. podrIl «polar 

tombten.(lo que expresa el legislador en éste articulo ea muy 

explicito par que como ya se trato con mayor abundamiento en el 

tema de sujeto legitimado para promoverlo, es importante 

aclarar que el legislador habla sobre el litigante que se debe 
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interpretar como "las partes, ya sea el actor o el demandado"). 

ARTÍCULO 600 La parto ella ~cid loada adbariraa a la apalación intarpuaata 

al notifioarmile «u ad:Unión, o dentro da lea vointiouatro horma alguientom 

a sea notifloaoidn. Rn sato cano, la adhesión al raourao olgUn la ~arta de 

ésito.(E1 legislador en este artículo, da la oportunidad a la 

parte que vendo para que ea inconforme con la sentencia, toda 

vez que al el vencedor no entra en los supuestos juridicoa del 

artículo anterior, no puede apelar y este artículo le da la 

oportunidad) 

ARTICULO 691 La apelación daba tntorponerae por aacrito, o varbalmante en 
el acto de notificaraa, anta el Juera qua pronuncia la ,entonela. dentro de 

cinco diem leprorrogablaa al la mantancia fuera daiinitiva, o dentro de trae 
ni finara auto o intorinoutorla, salvo ouando eo trate da la apolación 

extraordinaria. 	Loa auto, que causen un gravamen irreparablo, salvo 
dieponloidnenpeoial. y lado interlocutoriaa, paran apelables' cuando lo fuero 

la imontenoladafinitiva.(OOt6 artículo ea de loe mas importantes, 

ya que el legislador da las bases ante quien debe interponerse 

el recurso de apelación, la forma de interponerse y el término 

para hacerlo, dando la oportunidad a la parte perdedora de que 

se inconforme con la resolución ante el juzgado que la dicto, 

ya sea en forma verbal o escrita, y dentro del término de cinco 

o tres días segun la resolución impugnada). 

ARTÍCULO 692 111 litigenta al interponer la apalación daba usar da 
moderación, abetanlendoem do danoutar al Juan; da lo contrario, quadarl 

sujeto a la pena Impuesta en loa articulo, 61 y 62. (El legislador en 

este articulo, advierte al litigante para que se conduzca con 

respeto, ante la Autoridad que emitio la resolución de la cual 

no esta de acuerdo, toda vez que ne prestaría, para que el 

litigante insultara al A quo por no haber resuelto conforme a 

los intereses del apelante). 

ARTICULO 603 Intorpuasta una epaleolón. el Juan la admitirA sin 
aubatanoieoión ninguna mi fuero procedanto, axproaando ni la admito en 

ambos efeotoa o en uno nolo. (el presente artículo ordena al A quo 
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a que inmediatamente que se interponga el presente recurso se 

acuerde sobre el mismo, ya sea admitiendo o negando y 

manifestando en que efecto o efectos lo admite). 

ARTICULO 594 611 ~tirando apelación procedo anua molo afectos o en cubos 

ofootoo. En el primor oaoo no ea guapeado la eJecución del auto o dm la 

~imanta, vol /Intacto definitiva ea ~arden el ~gado. para oJecoMaxla, 

copia certificada do ella y da lao domada conntanolan quo al Juan °atlaso 
necooarlag, rmiltiándnee deudo luego loa autos originales al Tribunal 

Superior. La apelación admitida on ambos efeotoo ~penda deuda luego la 
ejecución da la ~anota, llanta que dota muno ejecutoria o la tramitación 

del juloto, cuando se interponga contra auto. ( el artículo en comento, 

es otro de los importantes, ya que el legislador da las formas 

de admisión del recurso en comento, y los tramites necesarios 

que debe seguir el Juez para la substanciación de dicha 

apelación, dando las bases de cuando los autos se remitiran al 

Superior y en que caeos se enviaran unicamente copias 

certificadas de las constancias necesarias para dicha 

substanciación, este artículo ordena la administración de los 

autos, ya que en caso de no hacerse el Servidor publico incurre 

en responsabilidad). 

ARTICULO SEM So admitirán anula Bolo efecto las apelanionam an loa canee 

en que no no halle provenido que esa admitan librmmenta o en ambos afectos. 

(este artículo es complemento del anterior, ya que de igual 

forma da las bases al A quo para la admisión del recurso 

interpuesto). 
ARTICULO SUS De loa autos y da lao eantanclao interlocutoriag de los que 
se derivo una ejecuoión que pueda causar un daga irreparable o do dificil 

reparación y la apelación proceda en el efecto devolutivo, ea admitirán 
en ~bou efootog miel apelante lo 'solicita al interponer el recurso, y, en 

un plago qua no escodada gais dise, otorga garantía a satisfacción del juma 
para raepondar, an su clamo, do loa datlea y parjulolos que puedan ocasionares 

con la ounpanolón. La garantía atondar& a la cuantía del ~unto y no podre 
per inferior al equivalente a sesenta atino del 'talarlo mínimo general diario 

en el Distrito Voderal. 	Si ol tribunal confirma la r000luoión apelada, 
condonar& al recurrente al pago da dichas, indamnisaoionoo, fijando ol 

importo do loe danos y perjuicios quo no hayan causado, ademán do lo quo 

importen lan cantan.( En este artículo se comtempla que en caso de 
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sentencia interlocutoria que se derive una ejecucón que pueda 

causar daños irreparables o de dificil reparación, la parte que 

lo solicita deberá otorgar garantia para responder por los 

posibles daños que se ocasionen por la suspensión, la cual será 

de acuerdo al monto del asunto y no menor de 60 días de Salario 

mínimo vigente). 

ARTICULO 607 El la apelación devolutiva lucro do auto o oantancia 

interlooutoria, el testimonio que haya da remitirse al importar, ao formaré 
oon las conatanclas qua mehala el apelante al interponer el rocurao, 

adicionadas con las qua indigna al colitinanta dentro del término da trae 

diem y las qua el juaa entine pertinentes, a no mar qua el apelante 

profiera emparar la rmaleión da loa autos originales cuando estén engatado. 
De no ~arma al asdialamiento por el apelante praciaaments al interponer 

el recurso, &ata no mar& admitido. Al reciblrsa lea conatanciam anta ol 

superior, sub notificar&personalmantm a las partos para qua comparaiman anta 

&lobo tribunal, a manco que, do lama conatenoian aperasca quo no no ha dejado 

dm actuar por mella da sale mases. 	Por la expedición del testimonio regir& 

lo dispuesto den la parte final del articulo siguiente. (Este articulo 

sienta las bases para la formación del testimonio de apelación, 

ami como la forma de admitirse dicho recurso en caso de ser 

auto o sentencia interlocutoria; en la practica es importante 

tener presente este articulo, ya que si el que apela no expresa 

las constancias necesarias para formar el testimonio, ésta sera 

desechada; este articulo tambien nos menciona el término para 

la contra parte de manifieatar las constancias que quiera que 

se anexen al testimonio). 

ARTICULO 608 No ea suspender& la ejecución do la auntanola, auto o 

providencia apelados, cuando haya mido admitida la apelación on ol efecto 
devolutivo. En este caso, mi la apelación fuere dm setnalca definitiva, 
quedar& en el Juagedo testimonio da lo ~casarlo para ejecutarla. remiendo 

los autos al superior, oomo me previene en el articulo 604. Lea coplee 
cortificadam que formen el testimonio de ejecución, no causan el pago da 

darohoa. (este articulo expresa en que momentos NO ae suspende 

la ejecución de la resolución apelada). 

ARTICULO 666 Admitida la apelación on molo ol efecto devolutivo, no oo 
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ejecutará la a:it:anota al no ea otorga praviumunte fianza conformo a lao 

reglan sigulantoa: 	I. La calificación da In idoneidad da la fianza Gard 

hecha por el juez. quien 00 ~atará bajo au ~pon:labilidad a lea 

disponicionea del Código Civil; 	II. Le fianza otorgada por al actor 

comprenderá la devolución do la cosa o coceo qua deba percibir, oua frutoo 

o intoroans y la indemniaaolón da dafloa y perjuicios al el auparlor revoca 

al fallo; 	III. La otorgada por el demandado comprenderá el pago da lo 

Juzgado y aantnnolado y au cumplimiento, en el cano da qua la nantanoia 

condone a basar o a no hacer; 	IV. La liquidación da loe dalos y 

parJuicion ae hará en la ejecución do la mentancia. (el articulo 

anterior nue da las bases para poder ejecutar la sentencia 

apelada y admitida en efecto devolutivo, en donde el juez 

deberá calilficar la idoneidad de la fianza; la fianza exhibida 

por el actor debe cubrir la devolúcion de la o las cosan, aei 

como sus frutos e intereses y la indemnizacion de daños y 

perjuicios si es revocado el fallo. Y la fianza otorgada por el 

demandado deberá cubrir el pago de lo juzgado y sentenciado asi 

como su cumplimiento. en la última fracción dice que la 

liquidación de dañan y perjuicios se hará en ejecución de 

sentencia). 

~ricura 700 Adamea da loa cazos datarminadoa mapreaamanto en la ley, ea 
admitirán en ambos «actos lao apelaolenma quo pe interpongan: 

I. De lea aentonoiaa definitivas en loe JUloiosordinarloa, salvo tratándose 

da interdloton, alimontos, y diferanolaa conyugalea, en loa oualoa le 

apelar:1On mor& admitida en el efecto davolutivo:II. Da loa auto; definitivos 

quo paralizan o ponen término el Juicio banlando imposible au continuación. 

cual quiera quo sea la naturaloma del Julcio.y 	III. De leo santenolaa 
interlooutoriaa que paralizan o ponen término al Juicio baciando imponible 

au continuaoión. (El artículo en comento da las basen al A quo 

para que admita en ambos efectos las apelaciones definitivas en 

juicios ordinarios, salvo algunos, los autos y sentencias 

interlocutorias que paralizan o ponen fin al juicio). 

ARTICULO 701 Ada/tida le apelación ea ambo,, *facto; el Juma remitir& loa 

autos originaba donde luego a la mala corrompondiante del tribunal 

aupertor, dentro del torcer dia, cítamelo a lea parte* para qua compartes" 

ante dicho tribunal. (este artículo expresa que el A 

quo debe remitir los autos a la Sala dentro del término 

señalado y citar a las partes para que comparezcan al Tribunal 
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de Alzada a continuarlo, en el tema tres de este capitulo 

detallare a fondo el presente artículo, ya que es fundamento y 

base del presente trabajo). 

ARTÍCULO 702 tn el cama del articulo anterior. ea ouapandarn la alocución 

de la sentencia o auto apelado basta que rocalga ol fallo del superior; 
seintraa tanto, queda on /moreno° la jurindicolon del Juno para aogulr 

coneolando da loe auto, prine/paloo ~oda el momento on qua on admita la 
apelación en ambos efecto., sin perluinio de qua la mocetón de ajocuolón 

cantil:ate en poder del lusa a quo, para rosolvor lo conoornionte al depoolto. 

• las cuentas. Saetee y adeiniotración, y do quo oiga conociendo da loe 

medidas provielonalee deorstadae durante el julcio.( este articulo es 

complemento del anterior y dice al A quo que ya no tiene 

jurisdiccón para seguir resolviendo en cuanto al juicio 

principal y menciona los casos de loa cuales si puede todavia 

resolver). 

ARTÍCULO 703 blagados loe auto,, o el Lastímenlo en ou cano, al tribunal 
euperlor, teta sin necesidad da vista o informas, dentro da loa cobee dicen 

diotari providanola en la que dacidird .obra le admisión del ~urdo y la 

ealificaolón del arado hacha por el Jura inferior. Declarada inadmlaible la 

apelación. me ~meran los autos al inferior; ravecanda la <>alineación, 

me proceder& en su 0011~~~141. (el artículo en comento ordena al 

Ad quem que dentro de los ocho días aiguienes al recibir el 

testimonio o autos apelados resuelva sobre sus admisión, 

declarada inadmisible se devolveran los autos al A quo; si se 

revoca la calificación se procedera a su substanciación). 

ARTÍCULO 704 tu el auto a qua se refiere al articulo anterior mandara el 

tribunal poner a la diapoaloión del apelante loa ~tea. por  cele dlee, en 
la secretaria, par*. qua ~rase agravioso. Del escrito do ~malón 

~agravios ee corra traslado a la contraria por otro,, sale dlan durante loa 
cuales •ataren loe auto, a disposición de Anta para quo co impongan 

de ello..(el articulo en comento ea la base de este trabajo por 
que en los temas tres y cuatro del presente capitulo serán 

analizado ampliamente). 
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ARTICULO 704 Rn cama de sus ol apolantm omitiera en ol termina dm la ley 

°apresa loo agravios, ao inflara por douiutido el roeurse, haciende la 

declaración ol uuporiro oin neoonlded do acusar la rebeldía 

corrviopmbdientm.(éStO artículo da la orden al Ad quem que si 

pasada el término señalado para que el apelante exprese 

agravios y no lo hace, sin necesidad de acusar la rebeldia se 

tendrá por desistido el recurso interpuesto). 

ARTICULO 700 Rn loa aacritom da exproeión da agravias y contautaradn. 

tretandoao de apelación do nonti:mol* definitiva, las partos sólo podrAn 

ofrecer prueban cuando hubiere ocurrido alado hecho quo importo aseepolón 

suparvinianta, ospoctficando los puntea *obre loa que debo yerman, que no 

Lloran estrago.' a la embutido anb.tida.(este artículo rige la forma y 

términos de presentar pruebas en segunda instancia). 

ARTICULO 707 Dentro del torear día, el tribunal ramolvar4 la adubluido da 

iwapruabaa.(este articulo ordena al Ad quem el término que tiene 

para resolver las pruebas admitidas). 

ARTICULO 704 Derogado 

ARTICULO 700 Dorogado 

ART/CUTO 710 Cuande pida el apelante qua 5141 reciba al pleito a prueba. 

puede ol apelado en la contaeteción da loe agravioo, oponorao a asa 

1~mnsaa..(este artículo da oportunidad al apelado que 

manifieste su inconformidad, de que al ad quem recibe el pleito 

a prueba). 

ARTICULO 711 Ro al auto de calificación da prueban la mala ordenara, aa 

reciban en forma oral y sohalara la audionoia dentro da loa valuta días 

uigulontem.(01 presente articulo le da las bases al Ad quem 

para que califique pruebas y el término para desahogarlas). 

ARTICULO 712 Contoetadoo loa agravioa o portado al derecho de hacerlo, el 
no ma huidora promovido prueba, moran citadon las ~tau para oantancia. 

(el Legislador en este articulo ordena al Ad quem para que el 

taca pase a sentencia si no hubiesen presentado pruebas las 

partes). 
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ARTÍCULO 713 Cuando ea ofrezcan prueban en aaaunda Inatancia, 4aada el auto 

de admisión, es Mar& la audiencia dentro da los veinte dina sinuientse. 

preosdidndoae e su preparación y desahogo. Conoluida la audiencia alegardn 

verbalmente lea partem y ea lea citara para sentencia. 

(este articulo pone las reglas de la admisión de las prueban 

presentadas ante el Ad quem y el término para señalar fecha 

para la audiencia de desahogo de dichas pruebas y en la 

audiencia misma las partes alegaran lo que su derecho 

corresponda, posteriormente citandoee para sentencia). 

Articulo 714 La apelación interpuesta en los juioice empecialee procederá. 

en el .foto devolutivo y me mustanolarl pon un molo escrito da ~aparte, 
citgindome e datos para sentencia. que ea pronunoleril en el táratno qua 

~Sala .1 articulo 87. (Este articulo no lo analizare en virtud de 

que no tiene relación con el tema, toda vez que no trata este 

trabajo sobre las apelaciones de los juicios especiales). 

ARTÍCULO 716 Lee apelanionee de interlocutorian o autos as aubmtanoiard con 

eólo un escrito de cada parte y la citaolón para resolución que me dictará 
en el tArmlno de ocho diaa.Rn metas ~molones loe tArminom e quo me 

reflars el articulo 704 me reduoiran e tres dime. (este articulo nos 

manifiesta que la substanciación de la apelación de sentencias 

definitivas no es el mismo que de las sentencias 

interlocutorias y de autos, ya que este artículo hace la 

diferencia entre unas y otras y especifica loa terminoe de las 

mismas). 

LA APELACION EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIL DEL ESTADO 

DEL MEXICO. 

El Capitulo III del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de México habla sobre la apelación y nos dice: 

ARTÍCULO 423 111 recurso de epsieoión tiene por objeto qua la Sala Civil del 

Tribunal , confirme, revoque o modlfiqua la eentenole o el auto dictado en 

la primera inutanoift, en loa puntos relativos a loe agravios expresados. 

(aqui nos expresa los terminoe en que puede resolver el 
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Tribunal de Segunda Instancia un recurso de apelación). 

ARTICULO 424 La analaolón puada admitirua con afacto cuapanalvo o ola 

oféulto .p.invo.(el articulo en comento nos hace saber las dos 

formas por las cuales se admite la apelación). 

ARTICULO 424 La epelonión admitida con atonto.; uulananalvo impida, la 

ejecución de le pantano:11a o del auto, beata qua datos causan eiacutoria, y 

antro tanto, odio podrán dictaras la» rouoluolonau qua se manaran e la 

administración, custodia y connevanión do hionoa embargados o intorvonidos 
judicialamonte, elempro que la anulación no varo° sobro alguno da autos, 

yuntos. (est e artículo se refiere a la apelación que se admite 

con efecto suspensivo y las consecuencia jurídicas que trae 

consigo). 

ARTICULO 426 La anulación admitida un al afecto no auapanaivo poalbilita 

La ejecución da la sontanoia o del auto apelada. 

Si al ~aura* ~hubiere interpueato contra una aantanola, ea dejará, en el 

Juzgado copla certificada da ella y da lea oanatanolam ~garlan para 

ejecutarla, remitlandoaa el aznadiente original al Tribunal de, Gegunda 
Instancia. Gl as tratará da un auto, en al de admisión ea mandará remitir 

el Tribunal copla del &paludo, da Ama notifloacionaw y de la» conatanoiaa 

sabaladaa al interponer al recurso. adicionada con lag qua embalan lea 

~da partes dentro da loe dos diva alguiantas a la notificación del auto 

qua ordena la ~latón da la copia. 01 el apelante no «abalar% oonatanolaa 

al interponer el rocureo, a* tondrá por no interpuesto, Si las deuda partem 
no hacen el sobalamlento que lee correaponda, ea enviará la copla con lea 

conataciaamabaladas por el apolanta. lo todo clamo la copla oontendrá, 

ademe», las conatanoieu que el Juaa estima oonducentas. (del artículo 

anterior se desprende que la apelación admitida en efecto no 

suspensivo, no suspende ejecución. Y de las constancias que 

debe sefialar el apelante con el apercibimiento de ley, además 

de las que fueren necesarias para la susbetanciación del 

recurso). 

ARTICULO 42/ Para ejecutar la aantanola, definitiva o intarlocutorla, an 

el nano del articulo anterior, so otorgará proviamanta caución qua podrá 

consistir: 

1 En hipotooa (sobro himno° baatantoo, a juicio del Juan ubicados dentro do 



93 

su territorio jurisdiccional o por lo ~nom del Mutado. 
II Mn depósito de dinero un otactivo, o conatituldo un Inatituoión de 

Orádito facultada para ello, y 

III 221 fianza con renuncia da loe beneficios da orden y ~unión. 
Laaresoluolones que oonoodaan alimento., aunalandoiaraladan, as ojecutarin 

sin ~baldad d. xlanna. (en este articulo se señala lee tres 

formas de exhibir caución para ejecutar la sentencia apelada). 

ARTICULO 429 otorgada la garantía da qua trata al articulo anterior, la 
parte oontraria al ejmoutante pueda evitar la ejocuolón, otorgando a su vea, 

caución ~tante para responder da los datos y perjuloloa que a* ocasionan 
a su ooastraparta por áo llevare* adelante la recolunión recurrida, sino 

basta que se confirme, pasando el importe de loa /motos da la Siena& que se 
hubiere otorgado. Rn este 04~ y en el del articulo anterior, la aarantia 

ea oalifloart oca audiencia da la contraparte. (este articulo establece 

en relación al anterior la unica forma que tiene el posible 

ejecutado para suspender la ejecución). 

ARTICULO 429 Cuando al auto contra al cual aa haya admitido al rociara° da 
apelación con efeoto seuapenalvo, hubiere raoaldo en oniediante tramitado 

por ouarda separada, solo serán remitido.. al Tribunal da Apelación los autou 
relativos al punto apelado, ■ia perjuicio da qua, en copia, sa remitan las 

oonatanciaa que del principal aolloiten las partas, o qua sa envié tato al 
~bao lo solloitaren.Rn loa auto, que queden en el Tribunal no poda( nunca 

dictarme resolución alguna que modifique, revoque o en cualquier forma 
afecte lo acordado en la resoluoión apelada, mientras el re arao esté 
pendient". para lo oual se dajarl oopla da ella. 

ARTÍCUID 430 Daroiado. 

merbuto 431 Las sentenolaa definitiva» serán apalablaa en al ~oto 

suapenalvo. maleo cuando la ley disponga lo contrario. (este articulo da 

la regla para admitir las apelaciones en efecto suspensivo). 

ARTICULO 432 R.:Inapelable. la. mintenolaa lntarlocutorinn y loa autos cuando 
lo disponga esta Código, ■i además. lo fuere La santamola definitiva del 
negocio en qua as ilota. La apelación, en asta ovo, ea admitirá ainefeoto 

guapea/siva, salvocimuldo la ley dieponaa lo oontrario.(este artículo al 

igual que el anterior proporciona las reglas para la admisión 

de la apelación). 
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ARTICULO 433 La apaleción daba tnterponeroa anta al Tribunal qua haya 

promunciado la rosoluolón, en al acto da la notificación o dentro do loe 
cinco dina siguientes, si sa tratare de mentan:11a, o de trae. si fuera auto 

o intorlocutoria. (este articulo señala el lugar y los terminon Pra 

interponer el recurso de apelación). 

n'alomo 434 Intarpueata la apelación en timado hábil , al Tribunal la 

admitirá oin «substanciación alguna, ■i proceda legalmente; y dentro da lea 
cuarenta y ocho horma eiguientaa a la notificación remitirá al Tribunal da 

Apelación loe autos originales, cuando el ~curso so hubiere admitido con 
afecto ausspenalvo. Si so hubiere admitido einssfacto ouapenalvo, me remitirá 

al testimonio oorrompondlonta dentro da loa cinco días siguientes al 
seftalamionto da oonotanclea qua daban integrarlo. La omisión de matos enviós 

entlampo, sanhaommum da meponAmmil&mi.(este articulo da al A quo 

la forma de admitirse, tramitarse y los términos que tiene para 

remitir los autos o las copias certificadas de la apelacion al 

Tribunal de Alzada). 

areficurn 438 En el auto en qua ea admita la apelación ea ~aplazar& al 
apelante para que, dentro do los tren diem alguientaa da ~reale 

notificado, ocurra al Tribunal da Apelación a continuar el recurso 
ampliándome 41 'Lamino que me lo ~Bale, en su 04~, por razón da la 

dletancia.(66t6 articulo es el que propongo que se reforme, 

motivo por el cual en los temas tres y cuatro de este capitulo, 

será analizado con detenimiento). 

ARTICULO 436 En al 'n'arito en qua al apelante asa premanta a continuar al 
recurso, expresar& loe agravios" qua le causa la remolución apelada y loa 

oonoaptoa por loe qua, a mu juicio, ma hayan opsetido.(ente articulo 

dice a la parte agraviada como expresar agravios). 

ARTICULO 437 El tribunal de Apelación, recibidos loa ~non o al testimonio, 

en mucamo. lo hard saber a las partes. (este articulo dice al Ad quem 

que debe de notificar a las partes la llegada de los autos 

apelados). 

ARTICULO 438 Ratificada» lea partes/del ~reto a que oa refiere al articulo 

anterior, a los tres dina simulants«, oxesdluará y deolsrar4 el Tribunal de 

oficio, en primar lugar, al ea o no apelable la reaoluoión recurrida y an 
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qué efecto, y, en aasundo , al al escrito del apelante fue . 

Presentado en tiempo y °patinoe la expresión do agravioa. (este articulo 

es complemento del anterior, en donde el Ad quem de 

oficio debe examinar y declarar el ea o no apelable la 

resolución y en que efecto y si el escrito del apelante se 

presento en tiempo y expresa agravios). 

ARTICULO 430 Cuando ea declara qua la ~polución no ea apelable o qua no 

fue interpuesto en tiempo el ~oreo, no mara ~captarlo decir roepecto a la 

oportunidad da le continuación dal rooureo y a le expresión do agravios. Un 

0414110 °entrarlo, en el alomo muto en que me resuelva cobre la procedencia do 

La apelación, ese decidiré cobre si el esorito dm continuación del recurso 

fue presentado en tiempo y contiene la expresión de Kirwriosi.(igual que 

el artículo anterior el legislador da las bases para que el Ad 

que admita o no el recurso). 

ARTICULO 440 01 ae desolara que la resolución recurrida no ea apelable o qua 

no fue interpuesto el recurso en tiempo, so devolverán al Tribunal qua 
<>enceló dalnesoolo los auto, quebubler» enviado, con testimonio del fallo, 

para que continde la tremitación, en su caso, o para que se proceda a la 

ejecución, misa tratare de sentihnota.(este artículo da las basen al 

Tribunal de Segunda Instancia para el caso de no haber cumplido 

los requisitos el apelante sean devueltos los autos a el 

Juzgado de Primera Instancia). 

ARTÍCULO 441 Si me determina qua al ~rito del apelante fue presentado 

fuera .  del término del emplasemlento o que no contiene la ampromion de 
agravio, me deo/arare desierto el recurso y qua ha callando ejecutoria la 
mentenoie, en mi cesio, eandlndole devolver loo autos que ce hubieron 
recibido, y remitir testimonio de la resolución al Tribunal que hubiere 

oonooido diábmwholo.(este articulo dice cuando se puede declarar 

desierto el recurso y devolverse los autos al Juzgado de 

Primera Instancia). 

ARTICULO 442 Dentro del die siguiente a le notificación del decreto a que 
se refiere el ertioulo 437, puedan las partos manifestar su 
inconformidad respecto del efecto en qua se haya admitido la apelación. 

(este articulo da a las partes la forma y momento en que pueden 

manifestar su inconformidad con el efecto en que se haya 
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admitido la apelación). 

ARTICULE) 443 01 la apalisolón admitida atn atonto auoponolvo ea declara 

adatar:11a con atonto suspensivo, y no ea huhioro remitido loo autos ea 
provondra al Tribunal que connotó del nospoio que loe envie. 
Cuando la apelación se haya admitido con atonto suapanalvo, y so daolara 
edmielbla sin efecto suasanalvo, ol la reacluniónraourrlda fuere "sentencia, 
se enviar/ al Juzgado de procodanota la copiado qua trata el articulo 420: 
el fuero auto, ea devolverán loo oriminalea, doJandca, en al Tribunal copia 
da lao conatanolon nocooarlan, qua so compuloaribiotoorvAndooe lo diapueoto 
on el articulo oltado: y da lo qua lea partos sahalon dentro de loa dos dina 

oimulontoo a la notifica:non rana:sativa. 	(este artículo establece 

que el Ad quem puede cambiar el efecto en que se admitió la 

apelación y solicitar al A quo que remita loa autos a Segunda 

Instancia o el Ad quem enviara los autos y deja copia 

certificada de las constancias necesarias, para su 

substanciación, segun sea el caso). 

ARTICUID 444 Ro el auto en qua ea declara qua ao han llenado loa raquioltoo 
necesario,, para que proceda la augbatanciación del recurso o ramitidoe loe 
autos o expedida la copia respaotiva, an loa canos del artioulo anterior, 
no mandara correr trealedo a lea doman partem, por el 'Camino da trae Ola», 

del osorito da expresión do asmvana.(este articulo ea complemento 

del anterior en virud de que despues de que el Ad guata cambien 

el efecto de la apelacion se dara vista las damas partes con el 

escrito de agravios presentado) 

~TIMM 445 Sólo tratando,» de santanclaa o de autos que pongan fin aun 
inoldente, es admitiran a las partos pruabiu, en la sesumda instanola, 
oleosa% qua ae trate de la documental quo no borren podido rendir en la 
primera, por no babor tenido conocimiento do ella, y les do cualoaquiora 
otram clanes» quo no no hubieren recibido por causa» Momia a su voluntad 
o qua osan ralativaa a escopetease pootariore e la audiencia de alegatos da 
primera instancia o a lea antericroo do que no haya tenido connoimionto el 
Intorooado antes de dicha audiencia. Lee oamerol000s podr4n proponerse y la 
prueba documental rondiroa, huata antas da la colebración da la audiencia 

del noancin.( este articulo nos le dice al Ad quem y al apelante 

cuando y en que términos se pueden admitir pruebas). 
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ARTICULO 448 Para recibir lea privaban a quo ea roriora.ol articulo 

anterior. oa ooncadore un termino da dios días' en la forma de los articulo 

8011y 011.(ente artículo nos dice que el desahogo de las pruebas 

se admitiran conforme a las reglas de las admitidas en primera 

instancia y el término para el desahogo de lea admitidas). 

ARTICULO 447 Salara da loa casan del articulo 448. al Tribunal ao ocooratare. 

en su fallo, a apreciar los hechos tal como bubioron mido probados un la 

primera inauu.L..(ente articulo es claro el Ad quem solo debe 

apreciar los hechon probadon en primera instancias). 

ARTICULO 448 Un al auto qua se manda cerrar traslado dul oacrito da 

agravios, es citara a las partes a la audienola do alegatos en el ~ocio, 

que esi celebrare dentro da loa diem dia. renacido el termino del traaladoi 
pero el e* ooncadierd, el termino de »rumba quedar& sin efooto la ensoten. 

y la audiencia se ~labrare dentro de loa diem dina da concluido dicho 

término; pr000dlendlemm en ella en la rormapreerorita para la audiencia final 
del Juicio. Bl la resolución apelad. fuara un auto o aentanola 
intarlocutoria no ea ooncadard, en ningun caao, termino da prueba y la 
audiencia de alegato• me ~labrare dentro de loe cinco diaa do renacido el 
termino da tremolado del escrito de agravios, rállandoaa 

dentro de los cinco días siguientes de verificada la aamuwaca....(este 

articulo da las banca al ad quem para la susbatanciación de la 

apelación, y los terminoa de la misma en el caso concreto) 

ARTICULO 44D Ratificada la ountencia,ao ramitirA taatimonio da olla y da 

grua nottricaolonaa al Tribunal qua conociera o hubiera conocido del ~ocie 

en primara imita:Iota. davolyiendoele los auto. en ou cano.( ente C8 el 
último de los procedimientos que efectuara el ad quem ya que 
despues de resolverse la apelación los autos se devolveran al 
a quo con copia certificada de la ejecutoria. 
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ASPECTO COMPARATIVO 

En este tema comparemos el Capitulo de la Apelación 

en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, con el del Estado de México. 

El artículo 688 del CPC del D.F. es igual al 423 del 

Estado de México, ya que en las dos legislaciones nos dice el 

objeto de la apelación. 

En el CPC Del D.F. en sus artículos 689 y 690 

establece quien puede apelar, y bajo que circunstancias y 

dentro de que término el vencedor puede adherirse a esa 

apelación. En cambio el CPC para el Estado de México no habla 

o no señala quien puede apelar una sentencia, entendiendose con 

ello que tanto la parte perdedora, como la vencedora en caso 

que dicha resolución les causare un agravio podran apelarla por 

separado, mediante escrito que presente al Juzgado, teniendo el 

mismo término para interponer el recurso, y que en la practica 

es como se lleva a cabo. 

El artículo 691 del CPC del C.F. contempla que el 

apelante lo puede hacer en forma verbal o escrita, ante el Juez 

que dictó la resolución, concediendole un término de CINCO DIAS 

improrrogables si la sentencia fuera definitiva, y TRES DIAS si 

fuera un auto o interlocutoria; Por su parte el artículo 433 

del Estado de México establece que los términos que señala en 

los dos casos son igual a los del Distrito Federal, pero no en 

la forma de apelar, ya que el Estado de México comtempla 

unicamente la forma escrita; Yo considero que el legislador del 

Distrito al preveer que dicho recurso se pueda hacer en forma 

verbal, provoca que el Juez se llene de trabajo 
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inecesariamente, ya que tiene que comparecer el litigante ante 

el Juez y Secretario del Juzgado, manifestando su incoformidad, 

posteriormente el Juez acordará la admisión del recurso. 

El artículo 892 del CPC del D.F. nos dice que el 

litigante al interponer el recurso en comento debe hacerlo con 

respeto, abeteniendose de ofender o agraviar al Juez ya que de 

lo contrario se hara acredor a las penas inpuestas en dicho 

código; en comparación con el Estado de México, no contempla 

tal aceveración hacia el litigante. Considero que se debería 

legislar en el Estado de México. Toda vez que es obvio que el 

litigante al apelar esta molesto por que no se resolvio 

conforme a sus intereses, pudiendo ser sus promociones 

ofensivas hacia el Juez, y esta situación no la prevee el 

legislador del Estado. 

El articulo 893 del Código del Distrito Federal, al 

igual que el articulo 434 del Estado de México en su primero y 

segundo renglon establecen que el Juez sin más substanciación 

debe acordar la promoción de la inconformidad con la 

resolución, expresando si la admite o no y en que efecto. 

Agregando el CPC del Estado que el Tribunal de Apelación 

remitira los autos cuando sea admitido con efecto suspensivo, 

y el admitido en efecto no suspensivo remitiran el testimonio 

dentro de los cinco dias siguienes al señalamiento de las 

contancias, esta parte final la contempla el artículo 701 del 

D.F. donde ordena decir que admitida la apelación en ambos 

efectos los autos se remitiran en el término de tres días 

siguientes, y cita a las partes para que comparezcan en dicho 

tribunal de alzada a continuarlo, como vemos en los artículos 

del Estado de México, el Juez tiene sólo 48 horas que equivalen 

a dos días, para remitir los autos, en cambio el Juez del 

Distrito Federal tiene tres días. y como complemento del 
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artículo en comento, en el 702 se establece que Juez queda en 

suspenso de la Jurisdicción para seguir conociendo del asunto. 

El artículo 694, 695 y 696 del CPC del D.F. al 

igual que el artículo 424 y 426 del Estado de México establece, 

los 	dos efectos en los que se admiten las apelaciones; 

únicamente lo quecambia es el lenguaje jurídico, ya que 

mientras el del D.F lo maneja como " en un solo efecto o en 

ambos efectos" el del Estado los llama "con efecto suspensivo 

o sin efecto suspensivo", este último tambien es llamado "no 

suspensivo", pero las dos legislaciones establecen lo mismo y 

tienen las mismas tracendencias juridicas; el primero "un solo 

efecto"(D.F.) o "con efecto suspensivo"(Edo. Méx.) no suspende 

la ejecución, dejando en el Juzgado testimonio de lo necesario, 

remitiendo los autos al Juzgado de alzada; En la parte final 

del articulo 694 del D.F. dice que si la apelación fue admitida 

en "ambos efectos" se suspende la ejecución, de igual forma lo 

establece el Código Procesal del Estado en su artículo 425 al 

decir admitida la apelacion con "efecto suspensivo" impide la 

ejecución de la sentencia o del auto, hasta que estos causen 

ejecutoria. 

El artículo 696 del Código de Procedimientos Civiles 

para el D.F. contempla que las sentencias interlocutorias, que 

son admitidas en el efecto devolutivo, y que se derive de una 

ejecución que pueda causar un daño irreparable o de dificil 

reparacióna, el apelante puede solicitud en el momento de 

inconformarse con la resolución, que se suspenda la ejecución 

y el Juzgador puede admitirlo en ambos efectos, siempre y 

cuando dentro de los seis días siguientes otorgue garantia a 

satisfacción del juez, debiendo responder con dicha cantidad 

con los daños y perjuicios que se pudieren ocasionar con la 

suspensión, y si se llegara a confirmar la resolución apelada, 

se condenará al recurrente al pago de indemnización, fijando el 
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importe de los daños y perjuicios causados asi como el importe 

de las costas, el legislador del Estado de México no contempla 

esta situación, ya que únicamente como lo veremos más adelante, 

establece lo contrario una caucion para poder ejecutar la 

sentencia. Yo considero que en la practica no es necesario 

este artículo, ya que puede ser una forma para la parte 

apelante de chicanear el asunto y al pagar la indemnización que 

obstaculice la ejecución de la resolución. 

Los artículo 697 y 698 en su primera parte del CPC 

del D.F. y 426 del Edo. Méx. son muy parecidos en donde dicen 

que si la resolución fuere auto o sentencia interlocutoria, no 

se suspende la ejecución y se remitira testimonio de apelación 

al Superior, el cual se formará con las constancias señaladas 

por el apelante al interponer el recurso, adicionando las que 

el colitingante manifieste dentro del término de tres días, y 

las que el Juez estime pertinenetes. pero si el apelante no 

señalare constancias al interponer el recurso, se tendrá por no 

interpuesto, lo único que cambia es el término, ya que mientras 

el Estado de México otorga al litigante dos días para que 

manifieste las constancias que estima pertinentes para la 

integración del Testimonio de Apelación, el legislador del D.F. 

concede al litigante tres días. 

El artículo 699 fracciones 1, II y IV del CPC del 

D.F. al igual que el 427 del CPC del Edo. Méx., establecen las 

reglas para poder ejecutar la sentencia o auto previa fianza o 

causión exhibida y mientras el ligislador del D.F. dice que 

el Juez debe calificarla bajo su responsabilidad; comprendera 

las cosas o casa que debe percibir, asi como los frutos , 

intereses y la indemnizacion de daños y perjuicios si es 

revocado el fallo y la liquidación de los daños se hara en 

ejecución de sentencia. El Edo de Méx, solo expresa en que 

formas debe ser la caución, ya sea mediante hipoteca, deposito 
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de dinero, fianza con renuncia de loe beneficios de orden y 

excusión. En el mismo artículo 699 F. III del CPC del D.F. y 

el 428 del Edo Méx. evitan la ejecución mencionada en el 

párrafo anterior 	pero con caución o fianza de la parte 

perdedora la cual debe comprender el pago de lo juzgado, y 

sentenciado asi como darlos y perjuicios, expresando el Código 

del Estado que debe hacerse la calificación con audiencia de la 

contraparte. 

El articulo 700 del CPC del D.F establece los autos 

en que se admitirian en ambos efectos las apelaciones, y las 

cuales son, sentencias definitivas de ordinarios salvo 

interdictos, alimentos, y diferencias conyugales las cuales 

meran en efecto devolutivo, autos definitivos o sentencias 

interlocutorias que paralizan y ponen fin al juicio. El 

articulo 431, de una forma mas abierta, 	dice que las 

sentencias definitivas serán apelables en el efecto suspensivo, 

salvo cuando la ley exprese lo contrario. 

El artículo 703 del CPC del D.F al igual que el 438 

y 440 del Edo. Méx. establece que el Ad quem, dicte providencia 

decidiendo sobre su admisión y calificará el grado hecho por el 

Juez Inferior, y si se declara inadmisible la apelación, se 

devolveran los autos al A quo. la unica diferencia es que en el 

D.F da al Ad quem ocho días para resolver y el Edo. Méx. solo 

tres. 

El artículo 704 del CPC del D.F. trata que después 

de calificada la apelación, se le ponen los autos a la vista 

del apelante por el término de seis días para que exprese 

agravios, hecho lo anterior se le corre traslado con los mismos 

a la contraria para que dentro del mismo término se imponga de 
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ellos; en comparación con el Estado de México, el artículo 435 

manifiesta que el A quo despues de admitir la apelación 

emplazará al apelante para que dentro de los tres días 

siguientes de ser notificado debe ocurrir al Tribunal de Alzada 

a continuarlo, esto es que mientras el D.F da al apelante seis 

días despues de que los autos o testimonio lleguen al Superior, 

en el Estado de México solo le da al apelante tres días para 

que exprese sus agravios en Segunda Instancia, debemos tomar en 

cuenta que por este motivo se realiza la presente 

investigación, de donde en la practica considero que no le da 

tiempo al apelante para expresar agravios, toda vez que en el 

D.F. los Juzgados y las Salas estan en los mismos domicilios, 

o muy cerca, ya que su hubicación no sale del D.F. en cambio en 

el Estado de México con las reformas de la ley Organice del 

Poder Judicial se crearon Salas regionales para una pronta y 

expedida administración de Justicia (artículo 43 de la Ley 

Organice del Poder Judicial), pero es importe hacer notar, que 

no en todos los lugares donde existe un Juzgado en el Estado de 

México, hay una Sala Regional cercana por ejemplo las Salas 

Regionales de Tlalnepantla, tienen adscritos los juzgados de 

primera intancia y cuantia menor de los distritos Judiciales de 

Cuautitlan, Tlalnepantla, y Zumpango, tomando en cuenta que el 

Distrito Judicial de Tlalnepantla, tiene Juzgados en Naucalpan, 

y Ecatepec, si el apelante es una persona de escasos recursos 

y su juicio esta en Zumpango o Ecatepec, por que normalmente la 

ciudadania contrata un abogado del lugar donde vive, y cual 

quiera de estos dos distritos judiciales son lugares leganos 

del Centro de Tlalnepantla, su abogado patrono por sus 

honorarios y transporte le cobra una cantidad más elevada. 

Ademas el Litigante tiene que hacer un analisis Jurídico del 

procedimiento que se llevo en primera instancias, asi como del 

fondo de la sentencia emitida, entonces, el término de tres 

días, no es suficiente para poder demostrar al Ad quem sus 

pretensiones, que en Primera Instancia no pudo demostrar, y 
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esta situación es muy seria ya que es una oportunidad para el 

litigante y su cliente de probar y hacer valer sus derechos, 

por que la Sentencia que se emita en Segunda Instancia 

repercutira en el apelante moral, física y economicamente, por 

lo cual propongo que el artículo en comento del Estado de 

México amplie su término en CINCO DIAS, tomando en cuenta que 

como en el D.F. dice seis días considero que es demasiado 

tiempo, tomando en cuenta que la Administración de Justicia 

debe ser pronta, completa e imparcial como lo dispone nuestra 

Carta Magna en su artículo 17. 

El artículo 705 del CPC del D.F ami como el 441 del 

Estado de México ordenan al Ad quem que en caso de que el 

apelante no expresara agravios dentro del término señalado se 

tendrá por desierto dicho recurso. 

Los artículo 706, 707, 711, 712 y 713 del CPC del 

D.F., establece que las partes solo podrán ofrecer pruebas, 

cuando se trate de sentencias definitivas y hubiere ocurrido 

algun hecho que importe excepción superviniente, epecificando 

los puntos sobre los que debe versar, que no serán extraños a 

la cuestión debatida, teniendo el Tribunal el término de tres 

días para resolver la admisión de las pruebas, si se hubieren 

admitido la Sala ordenará se reciban en forma oral y en ese 

mismo auto se fijará audiencia dentro de los veinte días 

siguientes para su preparación y desahogo. En comparación con 

el artículo 446 en relación con el 448 del CPC del Edo. Méx., 

a diferencia de los artículos antes señalados, el Tribunal 

manda que se corra traslado con la expresión de agravios al 

apelado y citará a las partes a la Audiencia de Alegatos en el 

negocio que se celebrará dentro de los diez días siguientes de 

fenecido el término de traslado y por lo que hace a las pruebas 

señala unicamente un término de diez días para ofrecer y 

desahogar pruebas en caso de que se hubiera abierto el recurso 
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a prueba; y un mismo término para celebrar la Audiencia final 

de Juicio. 

El artículo 710 del CPC del D.F. señala que si el 

apelante solicitara abrir el Juicio a prueba, puede el apelado 

oponerse a esa pretensión. En el Estado de México no establece 

esta situación. 

El Articulo 714 del CPC del D.F. establece que en los 

Juicios especiales solo se admitirá la apelación en efecto 

devolutivo, substanciandose, en un solo escrito presentado por 

las partes e inmediatamente se citará para sentencia; en 

comparación con el Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de México, no lo señala expresamente en artículo alguno, 

únicamente se concreta a determinar como se admite en efecto 

devolutivo sin eapecificar juicio alguno. 

En el Articulo 715 del CPC del D.F.se ordena que las 

apelaciones interlocutorias o de autos se substanciaran con 

un solo escrito de cada parte, y dentro del término de ocho 

días emitira la resolución el Tribunal de Alzada. El articulo 

448 del CPC del Edo. de Méx., establece que en este tipo de 

apelaciones no se admitira prueba alguna y la audiencia de 

alegatos será celebrada dentro del término de cinco días de 

fenecido el traslado, y en un término igual dictará el fallo el 

ad quem. 
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DESVENTAJAS EN LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN 

EL ESTADO DE MEXICO. 

Como se dijo en el Capitulo anterior, cuando 

analizamos los artículos 704 del CPC del D.F. y el 435 CPC del 

Estado de México, el legislador en el Estado de México le da 

muy poco tiempo al apelante para expresar agravios, ya que en 

el Distrito Federal, despues de que el A quo tiene tres dias 

para enviar el expediente o testimonio al Superior, despues de 

admitido el recurso, en el Estado de México, si se trata de 

sentencia definitiva el A quo tiene dos días (cuarenta y ocho 

horas) para enviarlo y cinco días si se trata de interlocutoria 

u otro auto, pero debe de tomarse en cuenta los dos días que 

tiene la parte contraria para manifestar las constancias que so 

adicionen al testimonio de apelación; y el Estado de México en 

los dos supuestos da tres días al apelante para expresar 

agravios, en cambio en el Distrito Federal, se le dá al 

apelante seis días despues de que los autos o testimonio se 

encuentren con el Ad quem, y pasado dicho término se le 

conceden otros seis días al contrario para que manifieste lo 

que a su derecho corresponda, si bien es cierto que en nuestra 

Constitución en el artículo 17 dice que la Administración de 

Justicia debe ser pronta, completa e imparcial, tambien es 

cierto que el término de tres días concedidos al apelante para 

que exprese agravios es un tiempo muy corto, ya que en el 

Distrito Federal, despues de inconformarse con la resolución, 

el apelante espera a que los autos sean remitidos a Segunda 

Instancia, y hablamos de que tiene tres días para enviarlo, 

despues de que surta efectos la notificación, por lo que 

debemos contar un día más, llegados los autos con el ad quem 

son ocho días para resolver sobre si admite o no el recurso, 

estamos hablando de que ya pasaron doce días habiles y aparte 

si se admite el recurso se le conceden otros seis días despues 

de que surta efectos la notificación, por lo que hay un día 
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más, en total el apelante tiene diecinueve días babiles para 

preparar sus agravios. 

En cambio en el Estado de México solo son tres días 

despues de que*  el auto surte efectos para expresar agravios, 

por lo que son cuatro días habiles pare preparar loe agravios, 

por que si el A quo envia o no el expediente o testimonio 

dentro del término que le concede la ley, de todos modos el 

término para el apelante sigue siendo el mismo; la legislación 

del estado solo puede conceder más días por razón de la 

distancia, pero estos en la práctica son muy pocos.;*por ejemplo 

antes de las Reformas a la Ley Organice del Poder Judicial, 

daban un días más si se apelaba en un juicio tramitado en 

Tlalnepatla, y ahora con las reformas en la práctica es muy 

dificil que se concedan, por lo que en términos generales solo 

son cuatro días habiles, que comparados con diecinueve habiles 

que se le dan al apelante en el Distrito Federal, se ve a 

simple vista que es un término muy corto para expresar agravios 

y el abogado litigante del Estado de México, no tiene el tiempo 

suficiente para preparar sus agravios. 

Otro factor importante que pone en desventaja al 

apelante es el territorio, ya que mientras que en el Distrito 

Federal, los Juzgados Civiles y Familiares se encuentran en la 

Colonia Doctores delegación Cuauhtémoc, algunos en la calle de 

Niños Heroes, otros en Claudio Bernard, y otros más en Dr. 

Lavista, y las Salas Civiles y Familiares su domicilio esta en 

la Calle de Niños Heroes, en este aspecto se ve a todas luces 

que el litigante no tiene que recorrer trayectos muy grandes 

para expresar agravios, ya que loe domicilios estan muy cerca 

y aveces hasta en el mismo domicilio, en diferente piso, ademas 

es importante hacer notar que el Distrito Federal el transporte 

ea más barato que en el Estado de México, La Ciudad de México 
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cuenta con el Sistema de Transporte Colectivo "metro", 

subsidiado por el. Departamente del Distrito Federal, asi como 

los taxis y colectivos, tienen una tarifa mucho más baja 

comparada conla del Estado de México. En esta entidad, el 

Artículo 43 de la Ley Organice del Poder Judicial dice:"El 

Tribunal Superior de Justicia ejercerá rus funciones en el 

número de salas regionales que determine el Consejo de la 

Judicatura; distribuidas de acuerdo con sus necesidades en tres 

regiones geograficas; Toluca, Tlalnepantla, y Texcoco y se 

integran a ellas, salas civiles, que conocerán de loa asuntos 

civiles y mercantiles; salas penales, que conocerán de los 

asuntos de este ramo y salas familiares para los asuntos de 

esta materia, Cada sala se integra por tres magistradOs y 

tendrá un número progresivo. 

A las salas Regionales de Toluca quedan adscritos los 

juzgados de primera instancia y de cuantia menor de los 

distritos judiciales de : El oro, Ixtlehuaca, Jilotepec, Lerma, 

Sultepec, Temaecaltepec, Tenango, Tenancingo, Toluca y Valle de 

Bravo. 

A las salas regionales de Tlalnepantla, quedan 

adscritos los juzgados de primera instancia y de cuantía menor 

de los distritos judiciales de Cuautitlan, Tlalnepantla, y 

Zumpanco. 

A las salas regionales de Texcoco quedan adscritos 

los juzgados de primera instancia y cuantía menor de loa 

distritos judiciales de: Chalco, Otumba y Texcoco." 

Este artículo nos dá la visión de que grande es el 

Territorio del Estado de México, ademas que esta ley entró en 

vigoren Septiembre de Mil Novecientos Noventa y Cinco, la cual 

si bien es cierto que acercó a muchos juzgados una Sala 
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Regional para la substanciación del recurso de .apelación 

tambien lo es que no como en el Distrito Federal en donde se 

habla que en la misma colonia se encuentran los Juzgados y las 

Salas, el legislador del Estado lo dividio en tres regiones 

geograficas bastante grande por que el litigante de 

Temascaltepec, Sultepec o Valle de Bravo deben de ir a la 

Ciudad de Toluca a substanciar su recurso, ademas de que en el 

estado de México, los transportes son muy caros, la tarifa de 

un taxi en el Estado de México es aproximadamente en un 50% 

máa cara que en el D.F, ademas en el D.F. se maneja por 

taximetro que es el aparato que mide el recorrido y en base a 

este cobran, en el Estado de México, el taxista pone el precio 

que le convenga; y si se toma camión debe ser un Autobus del 

pueblito a la Ciudad de Toluca, lo cual es tambien más caro, 

más si se conaidera que el Transporte no esta subsidiado en el 

Estado de México. 

Otro factor que pone en desventaja al apelante del 

Edo. de Méx. con el del D.F, es lo económico en cuanto a los 

honorarios del abogado Patrono, el cual por tramitar su juicio 

en primera instancia, cobra una cantidad, pero cuando hay que 

apelar en dicho juicio, al cliente se le cobra otra cantidad.En 

el Distrito pasa lo mismo pero el abogado no cobra tan elevado 

en virtud de que en cuanto a gastos del juicio no son muchos, 

en el Estado si por que si es un trayecto grande el que debe el 

abogado que recorrer, le cobra aparte de los viáticos, sus 

alimentos y el tiempo invertido en el mismo, ya que él tiene 

que ir donde se encuentre la Sala Regional y se puede tardar 

hasta dos o tres horas en el trayecto para llegar y el mismo 

tiempo en regresarse pierde casi una mañana en presentar sus 

agravios, y el cliente debe absorver esos gastos. 

En conclusión el legislador del Estado de México, afecta 
al apelante en cuanto a tiempo y dienero. 
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PROPUESTAS. 

En este tema expondre la propuesta para una mejor 

Substanciacion del Recurso de Apelación en el Estado de México, 

por lo que en base a lo analizado en el tema anterior, propongo 

que se modifique el artículo 435 del Código Procesal Civil del 

Estado de México, en el que establece que el término para 

expresar agravios es de tres días con el objeto de que se 

amplié a CINCO DIAS, ademas que dicho término empiece a contar 

a partir de que el expediente obre en la Sala, ya que 

actualmente el término se computa apartir de la publicación en 

que se admite el recurso de apelación, en virtud de que el 

término de tres días que da el Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, en un tiempo muy corto, y el apelante 

no analiza la sentencia ni el procedimiento a fondo, y esto 

repercute en la sentencia dictada por el Ad quem, ya que al 

estudiar unos agravios hechos con rapidez, carecen de 

motivación para el Juzgador, no se resuelve como la sociedad lo 

pide, debiendo esto ser, con rapidez, pero conforme a derecho, 

y satisfaciendo las necesidades del que apelo. 

Por ello, es que propongo que se le concedan cinco 

días al apelante, ya que asi, el abogado, puede analizar con 

detenimiento, el procedimiento, la valoración de las pruebas y 

la sentencia tramitados en Primera Instancia, dandole más 

elementos al Ad quem para emitir una sentencia apegada a 

derecho y demostrarle que efectivamente, la sentencia dictada 

por el A quo le para perjuicios irreparables, y ademas que 

existen vicios y errores en el procedimiento, y con ello dar 

una mejor administración de Justicia, como lo establece nuestra 

carta magna. 
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Tambien propongo que el término de los cinco días se 

empiece a contar apartir de que el Toca este radicado, esto es 

que despues de que el A quo haya enviado el testimonio de 

apelación o el expediente, según sea el caso, el Ad quem, lo 

radique, y en ese momento le otorgue los cinco días para 

expresar agravios, ya que con este tiempo, el apelante rendira 

unos agravios, llenos de calidad y eficiencia, que haran que Ad 

quem se de cuenta de la realidad del Juicio y los preceptos 

violados por el apelante. 
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CAPITULO 	V 

CONCLUSIONES 

La apelación entre los romanos :sufrió 

modificacionee, ya que, anteriormente era substanciada por el 

mismo Juez que emitia la resolución apelada, pero con la 

legislación de Justiniano la resolución apelada era revisada 

por el superior de este, evitando vicios en su revisión. 

II.- En el Derecho Italiano existia la apelación y 

la Querella Mullitatis en donde en la primera el ad quem 

revisaba la sentencia y emitia una resolución en cuanto al 

fondo de la mima, en cambio en la segunda solo corregía 

errores de forma. 

III.- En el Derecho Eepafiol existia el ordenamiento 

de Alcala en donde expresaba que los medios de impugnación 

eran : La alzada, la nulidad de sentencia, y la suplica; la 

primera era sinonimo de apelación, con la diferencia que las 

sentencia interlocutorias no eran apelables; la segunda se 

interponia a los 60 días ante cualquier Juez; y la ultima se 

interponia, cuando la resolución era emitida por un Alcalde 

mayor y era resuelta por el Rey. 

IV.- En el Derecho Mexicano de 1850 exiatio un 

ordenamiento legal llamado La Cura Filipica Mexicana que 

regulaba la apelación, la denegada apelación, la suplica, la 
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nulidad, el recurso de responsabilidad y el recursode fuerza: 

en la primera se recurrían las sentencias interlocutorias y 

definitivas a excepción de las que resolvían juicios menores de 

doscientos pesos, la segunda era utilizada por la parte 

agraviada cuando se le negaba el recurso de apelación, la 

tercera se daba en loa Tribunales Supremos donde no habia 

apelación, y se suplicaba ante ellos. La nulidad era 

interpuesta ante las sentcnciaaque ya habían causado estado. El 

recurso de responsabilidad era utilizado cuando el juez 

incurria en faltas graves durante la tramitación de un juicio, 

por último el recurso de fuerza era cuando el estado resolvia 

ante la Iglesia sus rituales y su competencia. 

V.- Por recurso podemos entender que son loa Medios 

de Impugnación que sirven para que el apelante pueda hacer 

valer una revisión de la resolución que no le favorece, 

exponiendo el motivo y loa fundamentos legales del porque le 

causa agravios dicha resolución, y el fallo de esta resolución 

pude modificar, revocar o anular, la resolucion Judiciales 

recurrida. 

VI.- Los recursos doctrinal y tradicional, se dividen 

en: Principales, Incidentales o adhesivos, Ordinarios y 

Extraordinarios. Loa primeros como au nombre lo dice son 

unicoe, no suponen la existencia de uno anterior a este, el 

segundo recurso depende del principal y sigue la surte de este, 

estos son resueltos por el mismo organo Jurisdiccional, esto es 

que son recurridos y resueltos por la misma instancia; el 

tercero son los interpuestos contra sentencias que no han 

causado estado, y el último se interpone contra sentencias que 
ya causaron estado. 

VII.- La apelación es un medio de impugnación que 

ejerce el que se cree perjudicado o agraviado por la resolución 
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de un Juez y que tal resolución debe ser substanciada por el 

Superior Jerarquico con el fin de que la revise y en su caso ya 

sea que la revoque, modifique, o confirme. 

VIII.- Podemos establece que los efectos de la 

apelación son : Que el A quo admite el recurso de apelación 

cuando la resolución impugnada causa agravios irreparables para 

el apelante, y que debe ser recurrida en tiempo, despues de 

admitida dentro del término de ley, los autos o testimonio 

debe el a quo enviarlo 	a Segunda Instancia para su 

substanciación; y substanciado el mismo el Ad quem puede emitir 

el fallo en tres diferentes formas, que pueden ser confirmando, 

revocando o modificando la misma. 

IX.- La substanciación del recurso de apelación es un 

proceso principal en que, unicamente es conexo y ligado 

funcionalmente al juicio llevado en primera Instancia. El Ad 

quem debe revisar al momento de resolver los autos, las 

actuacinee del mismo asi como los agravios expuestos, para el 

caso de que si advierte, fallas o errores, puede él mismo 

dictar su fallo acorde a derecho y previendo una mejor 

resolución, acorde a los lineamientos que establece la ley, ya 

que la misma no le interesan los juicios rapidos e injustos, 

sino que exige juicios justos en tiempo, en el procedimiento y 

en la resolución. 

X.- Debe reformarse el artículo 435 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México, toda vez que para 

el apelante el término de tres días para expresar agravios es 

un tiempo muy corto, por que debe el apelante revisar con 

cautela, la sentencia y el procedimiento llevado en primera 

instancia, para que al expresar sus agravios, estos esten 

fundados y motivados y con los cuales demuestren que en la 
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sentencia emitida, no se hizo una valoración adecuada de las 

pruebas, y del procedimiento mismo llevado ante el A quo, así 

como que los fundamentos de derecho aplicados al caso concreto 

no fueron debidamente interpretados. 

XI.- Lo anterior tiene su razón en el estudio de que 

se puede presumir que la resolución emitida por el A quo 

contiene vicios y errores de fondo, los cuales el litigante los 

debe localizar perfectamente para que cuando expreso sus 

agravios sean ajustados a la necesidad por el cual recurre tal 

resolución, y lograr el fin primordial de tal recurso y para el 

caso que lo demuestre tenga una resolución acorde a sus 

necesidades y el objetivo deseado. 

XII.- Por lo anterior propongo que el plazo idoneo 

para que el apelante exprese agravios sea de cinco días y 

ademas que dicho término empiece a contar apartir de que el 

expediente llegue a la Sala y el Toca esté integrado, por que 

al concederle más tiempo al apelante los agravios meran 

expresados con mayor calidad en su motivación y fundamentación, 

y asi demostrar al Ad quem que efectivamente la resolución 

recurrida tiene vicios y le para perjuicio irreparables de una 

trasendencia invaluable, ademas de que el Ad quem al revisar 

los agravios, tendria una mejor vición del problema, por que es 

obvio que el termino concedido en la actualidad, provoca que 

los agravios dejen mucho que desear, y por tanto tiene el Ad 

quem más dificultad para enterderlos y estudiar el fondo 

medular del problema, y sobre todo agilizar el envió de los 

expedientes por el A quo al Tribunal de alzada. 
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